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RESOLUCION GENERAL N° 4.254 

 
Salta, 29 de diciembre de 2025 

 
VISTO: 
 
 La aprobación de la Resolución Técnica N° 62 - Modificaciones a la Resolución 
Técnica N° 54, “Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de 
Contabilidad” para incorporar el Capítulo 12 “Estados contables de entidades 
cooperativas: cuestiones específicas”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas   técnicas a las que deberán 

ajustarse los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 
Que en la actualidad, se encuentra en vigor la Resolución Técnica N° 24 “Normas 

profesionales: aspectos particulares de exposición contable y procedimientos de auditoría para 
entes cooperativos” (T.O. s/ RT 51), también aprobada por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social (INAES);  

 
Que por la Resolución Técnica N° 62, se introduce en la RT N° 54 un nuevo capítulo, el 

Capítulo N° 12 “Estados contables de entidades cooperativas: cuestiones específicas”, y se 
derogan los Apartados 1, 2, 3, 4 y 5 de la RT N° 24, así como sus Anexos I y II, modificándose, 
en consecuencia, el título de la RT; es decir, se deroga la parte de esta Resolución Técnica 
que norma en materia contable, conservando su vigencia su Apartado 6 que regla sobre la 
aplicación de las normas de auditoría, revisión, otros encargos de aseguramiento, 
certificaciones y servicios relacionados en los entes cooperativos; 

 
Que en la elaboración de la RT N° 62 el CENCyA tuvo como propósito lograr una 

integración normativa coherente del tratamiento contable de cuestiones específicas de 
cooperativas dentro del texto de la RT N° 54, manteniendo el estilo de la norma, procurando 
evitar superposiciones y redundancias, y preservando el contenido sustancial de la RT N° 24; 

 
Que en los considerandos de la RT N° 62 la FACPCE expresa que entre los 

comentarios recibidos durante el período de consulta se encuentran los efectuados por el 
INAES con el cual ha mantenido permanente diálogo durante todo el proceso de emisión de la 

Resolución Técnica N° 62 - Modificaciones a la Resolución 
Técnica N° 54, “Normas Contables Profesionales: Norma 
Unificada Argentina de Contabilidad” para incorporar el 

Capítulo 12 “Estados contables de entidades cooperativas: 
cuestiones específicas. 

       

 



norma, la cual, por otra parte, tuvo un período de consulta reducido encuadrado en el Artículo 
19, in fine, del Reglamento del CENCyA (reducción del plazo del período de consulta debido a 
razones de urgencia), circunstancia que exterioriza la importancia que le ha otorgado la 
FACPCE a la celeridad en el tratamiento del tema y la incorporación del capítulo sobre 
cuestiones contables específicas para entes cooperativos en la RT N° 54;   

 
Que en la oportunidad de la aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la 

FACPCE, de la Resolución Técnica N° 62 “Modificaciones a la Resolución Técnica N° 54, 
“Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad” para 
incorporar el Capítulo 12 “Estados contables de entidades cooperativas: cuestiones 
específicas”, en la reunión realizada el 21 de noviembre de 2025 en la ciudad de Cafayate, 
Provincia de Salta, este Consejo votó favorablemente; 

 
Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y emitido opinión 

sobre la cuestión en tratamiento; 
 

POR TODO ELLO 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1°: Adoptar como norma técnica profesional obligatoria reconocida por este 
Consejo, la segunda parte de la Resolución Tecnica N° 62 - Modificaciones a la Resolución 
Técnica N° 54, “Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de 
Contabilidad” para incorporar el Capítulo 12 “Estados contables de entidades 
cooperativas: cuestiones específicas”. 
 
ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Resolución Técnica N° 62 tendrán vigencia 
obligatoria para estados contables correspondientes a ejercicios iniciados a partir del 1° de 
enero de 2025, inclusive, y de períodos intermedios iniciados con posterioridad al primer 
ejercicio de aplicación de la norma.  
 
ARTICULO 3°: A partir de la vigencia de la modificación de la RT N° 54 establecida en Artículo 
1°, derogar los Apartados 1, 2, 3, 4 y 5 y los Anexos I y II de la Resolución Técnica N° 24 -
Normas profesionales: aspectos particulares de exposición contable y procedimientos de 
auditoría para entes cooperativos-, y modificar su título que, a partir de la derogación parcial de 
la RT, será “Cuestiones Particulares de Auditoría aplicables a ciertos Encargos de Entidades 
Cooperativas”.   
 
ARTICULO 4°: Comunicar a los matriculados, a la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a la Inspección General de Personas Jurídicas de 
Salta, a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero de Salta, a la Dirección General de 
Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de 
Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, 
entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCION GENERAL N° 4.255 
 

Salta, 29 de diciembre de 2025 

 
RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 62 

Interpretación N° 18 de Normas Profesionales: Clasificación de 
entidades conforme a los párrafos 6 y 7 de la Resolución 
Técnica N° 54, “Normas Contables Profesionales: Norma 

Unificada Argentina de Contabilidad” 

       

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RT-62-Capiitulo_12_NUA_Cooperativas-1-1.pdf


 
VISTO: 
 
 La aprobación de la Interpretación N° 18 de Normas Profesionales: Clasificación de 
entidades conforme a los párrafos 6 y 7 de la Resolución Técnica N° 54, “Normas 
Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas   técnicas a las que deberán 

ajustarse los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 
Que los párrafos 6 y 7 de la RT N° 54 establecen los parámetros cualitativos y 

cuantitativo a utilizar para la categorización de los entes como entidad pequeña o entidad 
mediana, respectivamente; 

 
Que en relación con la categorización de los entes como entidad pequeña o entidad 

mediana, la FACPCE, por medio de la Interpretación N° 18 de Normas Profesionales, ha 
emitido precisiones sobre el alcance de determinados conceptos indicados en la norma, así 
como especificaciones acerca de la aplicación de los referidos parámetros cualitativos y 
cuantitativo; 

 
Que en la oportunidad de la aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la 

FACPCE, de la Interpretación N° 18 de Normas Profesionales: Clasificación de entidades 
conforme a los párrafos 6 y 7 de la Resolución Técnica N° 54, “Normas Contables 
Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad”, en la reunión realizada el 21 
de noviembre de 2025 en la ciudad de Cafayate, Provincia de Salta, este Consejo votó 
favorablemente; 

 
Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y emitido opinión 

sobre la cuestión en tratamiento; 
 

POR TODO ELLO 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1°: Adoptar como norma técnica profesional obligatoria reconocida por este 
Consejo, la segunda parte de la Interpretación N° 18 de Normas Profesionales: Clasificación 
de entidades conforme a los párrafos 6 y 7 de la Resolución Técnica N° 54, “Normas 
Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad”. 
 
ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Interpretación N° 18 tendrán vigencia obligatoria 
para estados contables correspondientes a ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2026, 
inclusive, y sus respectivos períodos intermedios.  
 
ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a la Inspección General de Personas Jurídicas de 
Salta, a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero de Salta, a la Dirección General de 
Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de 
Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, 
entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 
 
 

 
 
 

 
INTERPRETACION N° 18 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/R.-G.-4255-INTERPRETACION-N18.pdf


 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
RESOLUCION GENERAL N° 4.256 

 
Salta, 29 de diciembre de 2025 

 
VISTO: 
 
 La aprobación de la Resolución de Junta de Gobierno N° 656 - Tratamiento contable 
de los Activos Biológicos en Estados Contables preparados de acuerdo con la 
Resolución Técnica N° 54 – Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina 
de Contabilidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas   técnicas a las que deberán 

ajustarse los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 
Que los cambios incorporados en la RT N° 54 por la Junta de Gobierno de la FACPCE, 

por la medio de la Resolución JG N° 656/25, redundan en un más adecuado tratamiento de la 
comparación de los activos biológicos destinados a la venta en el curso normal de las 
operaciones, medidos por su costo de adquisición o de producción, con su valor recuperable; y, 
además, en un razonable uso de la condición de equilibrio entre costos y beneficios, al permitir 
la medición a su costo atribuido de los activos biológicos utilizados como factor de la 
producción al momento de la clasificación de la respectiva partida en la aplicación inicial de la 
NUA; 

 
Que en la oportunidad de la aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la 

FACPCE, Resolución de Junta de Gobierno N° 656 - Tratamiento contable de los Activos 
Biológicos en Estados Contables preparados de acuerdo con la Resolución Técnica N° 
54 – Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad, en la 
reunión realizada el 21 de noviembre de 2025 en la ciudad de Cafayate, Provincia de Salta, 
este Consejo votó favorablemente; 

 
Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y emitido opinión 

sobre la cuestión en tratamiento; 
 

POR TODO ELLO 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1°: Adoptar como norma técnica profesional obligatoria reconocida por este 
Consejo, la segunda parte de la Resolución de Junta de Gobierno N° 656 - Tratamiento 
contable de los Activos Biológicos en Estados Contables preparados de acuerdo con la 
Resolución Técnica N° 54 – Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina 
de Contabilidad. 
 
ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Resolución Tecnica N° 62 tendrán vigencia 
obligatoria para estados contables correspondientes a ejercicios iniciados a partir del 1° de 

Resolución de Junta de Gobierno N° 656 - Tratamiento contable 
de los Activos Biológicos en Estados Contables preparados de 
acuerdo con la Resolución Técnica N° 54 – Normas Contables 

Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad 
       

 



enero de 2025, inclusive, y de períodos intermedios iniciados con posterioridad al primer 
ejercicio de aplicación de la norma.   
 
ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a la Inspección General de Personas Jurídicas de 
Salta, a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero de Salta, a la Dirección General de 
Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de 
Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, 
entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

RESOLUCION GENERAL Nº 4.257 
 

Salta, 29 de diciembre de 2025 
VISTO: 
 
 La aprobación de la Circular N° 22 de Adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera - Modificaciones a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) – 
Aprobadas por la Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de adopción de las NIIF, de 
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse 

los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 
Que el IASB ha realizado modificaciones y mejoras a los textos originales de las 

Normas Internacionales de Información Financiera aprobados en marzo de 2009, por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas mediante la 
Resolución Técnica Nº 26, incorporada en esta jurisdicción mediante Resolución General Nº 
1.752, y las Circulares de adopción de las NIIF aprobadas a la fecha de emisión de la Circular 
Nº 22; 

 
Que el artículo 19 del Reglamento del CENCyA establece que las “Circulares de 

adopción de las NIIF” se emitirán para poner en vigencia, como norma contable profesional, a 
las nuevas NIIF e Interpretaciones – CINIIF  - o a las modificaciones a las NIIF e 
Interpretaciones –CINIIF- existentes, por parte del IASB; 

 
Que la Circular Nº 22 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas sobre adopción de las NIIF, aprobada el 19 de Diciembre de 2.024, 
agrega versiones más actualizadas de las NIIF;  

RESOLUCIÓN DE JUNTA 
DE GOBIERNO N° 656 

Circular N° 22 de Adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera - Modificaciones a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) del Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) – Aprobadas 
por la Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de adopción 

de las NIIF 

       

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RESOLUCION-JG-No-656-2025-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RESOLUCION-JG-No-656-2025-1.pdf


 
Que, un cuerpo unificado de normas contables y de auditoría de aplicación en todas las 

jurisdicciones del país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, revistiendo además 
especial importancia para los emisores y los distintos usuarios de la información contable;                                                                                   

 
Que se trata de un mecanismo adoptado por la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas para poner en vigencia los nuevos pronunciamientos 
que el Consejo de Normas Internacionales (IASB) emita; 

 
Que es decisión de este Consejo adoptar la citada Circular en virtud del Acta Acuerdo 

Firmada en Tucumán en la Junta de Gobierno del 04 de octubre de 2013; 
 

POR TODO ELLO 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°: Considerar como Normas Contables Profesionales reconocidas por este 
Consejo, las contenidas en la segunda parte de la Circular N° 22 de Adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera - Modificaciones a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) – Aprobadas por la Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de adopción de las 
NIIF de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que 
se consideran parte integrante de la presente. 
 
ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Circular Nº 22 tendrán la vigencia que la propia 
Circular establece para cada Norma NIIF modificada o remplazada. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de Personas Jurídicas 
de Salta, a la Agencia Salta de la Dirección General Impositiva, a la Dirección General de 
Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de 
Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, 
entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION GENERAL N° 4.268 
 

Salta, 30 de marzo de 2026 
 
VISTO: 
 
 La aprobación de la Resolución de Junta de Gobierno N° 660 - Dispensa transitoria 
de presentación para las entidades que apliquen por primera vez la Resolución Técnica 
N° 54 – Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 
económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 
necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 
CIRCULAR N° 22 

Resolución de Junta de Gobierno N° 660 - Dispensa transitoria 
de presentación para las entidades que apliquen por primera 

vez la Resolución Técnica N° 54 – Normas Contables 
Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad 

       

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Circular-N-22-de-Adopcion-de-las-NIIF-con-Anexos.pdf


 
Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que deberán ajustarse 

los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 
 
Que la Resolución Técnica N° 54 introduce modificaciones en los criterios de 

presentación (exposición) de los estados contables, incluyendo nuevas denominaciones y 
criterios de agregación o desagregación de partidas; 

 
Que la implementación de tales cambios, aunque factible desde el punto de vista 

técnico, requiere un proceso de transición ordenado que permita a las entidades adecuar sus 
sistemas de información, procesos internos y modelos de estados contables, evitando 
disrupciones innecesarias en el primer ejercicio de aplicación; 

 
Que, en consecuencia, se considera razonable otorgar, con carácter excepcional y 

transitorio, una dispensa limitada en materia de presentación (exposición) de la información 
contenida en el cuerpo de los estados contables básicos mencionados en los incisos a) al d) 
del párrafo 32 y en los incisos a) al d) del párrafo 785 de la Resolución Técnica N° 54, sin que 
ello implique una dispensa respecto del cumplimiento de los restantes requerimientos de la 
Resolución Técnica N° 54; 

 
Que resulta necesario asegurar que la adopción inicial de la Resolución Técnica N° 54 

se realice respetando los criterios de reconocimiento y medición establecidos en dicha norma, 
así como los requerimientos de información a revelar que no entren en conflicto con la 
dispensa que se otorga; 

 
Que en la oportunidad de la aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la 

FACPCE, de la Resolución de Junta de Gobierno N° 660/26 - Dispensa transitoria de 
presentación para las entidades que apliquen por primera vez la Resolución Técnica N° 
54 – Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad, en la 
reunión realizada el 27 de marzo de 2026, este Consejo votó favorablemente; 

 
Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y emitido opinión 

sobre la cuestión en tratamiento; 
 

POR TODO ELLO 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1°: Adoptar como norma técnica profesional obligatoria reconocida por este 
Consejo, la segunda parte de la Resolución de Junta de Gobierno N° 660 - Dispensa 
transitoria de presentación para las entidades que apliquen por primera vez la 
Resolución Técnica N° 54 – Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina 
de Contabilidad. 
 
ARTICULO 2°: Disponer, que las normas de la Resolución de Junta de Gobierno N° 660 
tendrán vigencia obligatoria para estados contables correspondientes a ejercicios iniciados a 
partir del 1° de enero de 2025.   
 
ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a la Inspección General de Personas Jurídicas de 
Salta, a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero de Salta, a la Dirección General de 
Rentas de la Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de 
Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresarias, 
entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE JUNTA 
DE GOBIERNO N° 660 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Resolucion-660-2026-Dispensa-transitoria-Documento-en-OD-JG-27-03-2026-FACPCE-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/Resolucion-660-2026-Dispensa-transitoria-Documento-en-OD-JG-27-03-2026-FACPCE-1.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCION GENERAL Nº 4.263            
 
 

Salta, 16 de marzo de 2026 
VISTO: 

 

INFORME (CENCYA) N° 29  
  

INFORME (CENCYA) N° 30  
  

INFORME (CENCYA) N° 31  
  

INFORME DEL CONSEJO ELABORADOR DE NORMAS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA (CENCYA) N° 29  

Modelo de estados contables consolidados Norma Unificada 
Argentina de Contabilidad 

 

INFORME DEL CONSEJO ELABORADOR DE NORMAS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORIA (CENCYA) N° 30 “APLICACIÓN 
DE LAS NORMAS CONTABLES SOBRE EXPRESIÓN DE LOS 

ESTADOS CONTABLES EN MONEDA DE CIERRE EN UN 
CONTEXTO DE INFLACIÓN” PARA ESTADOS CONTABLES 

INDIVIDUALES – PÁRRAFOS 176 A 200 DE LA RESOLUCIÓN 
TÉCNICA N° 541– 

INFORME DEL CONSEJO ELABORADOR DE NORMAS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA (CENCYA) N° 31 MODELO DE 

ESTADOS CONTABLES PARA ENTIDADES AGROPECUARIAS 
QUE APLICAN LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 54 

 

 

NUEVAS ESCALA DE VALORES POR DERECHO DE 
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS POR LAS ACTUACIONES 

PROFESIONALES TIPO A, B, C Y D A PARTIR DEL 01 DE ABRIL 
DE 2026 - RESOLUCION GENERAL Nº 4.263 

 

 

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/INFORME_DEL_CONSEJO_ELABORADOR_DE_NORMAS_DE_CONTABILIDAD_Y_AUDITORIA_CENCYA_NA_29_MODELO_DE_ESTADOS_CONTABLES_CONSOLIDADOS_Norma_Unificada_Argentin-2.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/INFORME_DEL_CONSEJO_ELABORADOR_DE_NORMAS_DE_CONTABILIDAD_Y_AUDITORIA_CENCYA_NA_30-2.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/INFORME_DEL_CONSEJO_ELABORADOR_DE_NORMAS_DE_CONTABILIDAD_Y_AUDITORIA_CENCYA_NA_31-2.pdf


 Lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley Nacional Nº 20.488 que autoriza a los 
Consejos Profesionales conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio a percibir derechos, 
entre los que se incluye el de Certificación de Firmas, situación que en la Provincia de Salta es 
homologada por el inciso e) del Artículo 85 de la Ley Nº 6.576; 
 
 Lo normado por el inciso k) del Artículo 3° de la Ley Nº 6.576, que establece que el 
Consejo Profesional para el cumplimiento de sus fines tendrá la atribución de fijar el monto de 
los Derechos de Certificaciones; 
 
 Lo establecido por el Artículo 46 de la Ley Nº 4.582, en igual sentido a lo antes 
expuesto; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional determinó fijar las nuevas escalas de 
Derecho de Certificación de Firmas por la tramitación de actuaciones profesionales;  
 
 Que, a los efectos de poder dar cumplimiento a los objetivos de creación y 
funcionamiento de la Institución, es indispensable que el Consejo Profesional cuente con los 
recursos necesarios y suficientes para ello; 
 
 Que la fijación de valores por Derechos de Certificación de Firmas es facultad exclusiva 
y excluyente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta; 
 

Que se detectan incrementos en todos los costos para la prestación de los servicios a 
cargo de este Consejo Profesional; 

 
            Que el Consejo ha efectuado un análisis y estudio exhaustivo de los incrementos en los 
costos fijos operativos y en los costos por servicios, para fijar los nuevos valores por Derecho 
de Certificación de Firmas. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º:  Fijar las nuevas escalas de valores por Derecho de Certificación de Firmas por 
las Actuaciones Profesionales tipo A, B, C y D, las que quedan establecidas en los valores que 
se exponen en el siguiente cuadro: 

 

ACTUACIONES 

PROFESIONALES 
DERECHO FIJO 

CANTIDAD 

DE COPIAS 

INCLUIDAS 

VALOR COPIA 

TIPO “A” Ver Escala 6 $ 17.000 

    TIPO “B”(*) $  72.000 6 $ 17.000 

      TIPO “C”(**)  $  53.000 6 $ 17.000 

 TIPO “D”  $  38.000  3 $ 17.000 

(*) Todas las Tipo B, excepto: *Estado de Situación Patrimonial; *Manifestación de Bs., Derec. y 

Deudas; *Inventario; *Estado de Resultados y *Ventas de Empresa, que aplica la escala respectiva. 

(**) Todas las Tipo C, excepto Estados Contables, que aplica la escala respectiva. 

ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO “A” UNICAMENTE 

  

MONTO DEL ACTIVO MAS PASIVO  

  O MONTO DE LAS TRANSACCIONES  

(EL MAYOR) 

TRAMO DESDE $   HASTA $ ARANCEL 

1 0 a 30.000.000 $ 80.000 

2 30.000.001 a 60.000.000 $ 162.000 

3 60.000.001 a 90.000.000 $ 244.000 

4 90.000.001 a 120.000.000 $ 326.000 



5 120.000.001 a 150.000.000 $ 651.000 

6 150.000.001 a 240.000.000 $ 812.000 

7 241.000.001 a 480.000.000 $ 973.000 

8 481.000.001 a 840.000.000 $ 1.218.000 

9 840.000.001 a 1.800.000.000 $ 1.625.000 

10 1.800.000.001 a 3.600.000.000 $ 1.789.000 

11 3.600.000.001 a 7.800.000.000 $ 2.033.000 

12 7.800.000.001   En adelante $ 2.270.000 

ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO “B” UNICAMENTE 

En los casos de: *Estado de Situación Patrimonial; *Manifestación de Bs., Derec. y Deudas; e 

*Inventario, se toma como base el Monto del Activo + Pasivo.  

En los casos de: *Estado de Resultados y *Ventas de Empresa, se toma como base el Monto de las 

transacciones. 

TRAMO DESDE $   HASTA $ ARANCEL 

1 0 a 50.000.000 $ 72.000 

2 50.000.001 a 150.000.000 $ 108.000 

3 150.000.001 a 450.000.000 $ 144.000 

4 450.000.001 a 1.350.000.000 $ 180.000 

5 1.350.000.001 a 4.050.000.000 $ 217.000 

6 4.050.000.001 a En adelante $ 252.000 

ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO “C” UNICAMENTE 

En los casos de: *Estados Contables, se toma como base el  Monto de los Recursos Ordinarios  

  
MONTO DE LOS RECURSOS 

ORDINARIOS 
  

TRAMO DESDE $ HASTA $ ARANCEL 

1 0 a 30.000.000 $ 53.000 

2 30.000.001 a 60.000.000 $ 100.000 

3 60.000.001 a 90.000.000 $ 200.000 

4 90.000.001   En adelante $ 400.000 

 

ARTICULO 2º: La presente Resolución tendrá vigencia para las actuaciones profesionales que 

se presenten a partir del día 01 de abril de 2026, inclusive. 

ARTICULO 3º:  Comunicar, dar a conocimiento de los profesionales matriculados, publicar en 

el Boletín Oficial de la provincia por un (1) día, copiar y archivar. 

 

 

 

 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 4.264 

 
Salta, 16 de marzo de 2026 

VISTO: 
  

 La Ley Nº 6.576 de creación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta; 
la Ley Nº 4.582 de Arancel de Honorarios para graduados en ciencias económicas de la 
provincia de Salta y el Art. 47 de la Ley Nº 8.035 en fecha 04/10/17; y 

 La necesidad de evaluar la actualización de la unidad de medida en la que se expresan 
los Honorarios Mínimos, teniendo en cuenta las condiciones de mercado; y 
 

NUEVO VALOR DEL MODULO PARA HONORARIOS MINIMOS A 
PARTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2026 - RESOLUCION GENERAL 

Nº 4.264 
 

 



 CONSIDERANDO: 
 
Que el valor del módulo para determinar los Honorarios Mínimos ha quedado 

desactualizado debido al transcurso del tiempo y a la inflación existente en nuestro país; 
 
Que el módulo constituye la unidad de medida en la que se expresan los honorarios, 

para facilitar la adecuación periódica de los valores mínimos para cada tarea profesional; 
 

 Que la presente modificación al valor del módulo se realiza a fines de mantener un 
importe de honorarios que signifiquen un reconocimiento digno a los trabajos realizados por los 
profesionales en Ciencias Económicas, teniendo en cuenta la complejidad de las tareas, la 
responsabilidad que conlleva las mismas y la formación necesaria para llevarlas a cabo, entre 
otros parámetros;  

 Que la Ley de Arancel de Honorarios Nº 4.582 se encuentra vigente, y a partir de la 
derogación de los artículos 10 al 16 de la Ley 6730/94 y la derogación del Decreto Nº 1173/94 
también el carácter de orden público de las escalas o tarifas; 

 Que el Artículo 40 de la Ley Nº 4.582, faculta al Consejo Profesional a dictar normas 
reglamentarias sobre la materia. 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: Fijar el valor del módulo para los honorarios mínimos en la suma de Pesos 
dieciséis mil cien ($ 16.100). 
 
ARTICULO 2º: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1° de abril de 2026. 
 
 
ARTICULO 3º: El valor de módulo para honorarios mínimos propuesto en el Artículo 1° será 
revisado en forma trimestral, considerando la evolución del índice de Precios al Consumidor 
(IPC) que elabore el INDEC para el último período disponible (el que generalmente 
corresponde al penúltimo mes anterior), efectuándose su publicidad por los canales 
institucionales del Consejo Profesional. 
 
ARTICULO 4º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por un (1) día, dar a conocimiento 
de los profesionales matriculados, copiar y archivar. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA RESOLUCIÓN JUNTA DE GOBIERNO 
656/2025 DE LA FACPCE 
 
AUDITORÍAS DE COMPRA Y EL ROL DEL CONTADOR PÚBLICO 
 
EL GLOSARIO DE LA RT 54 Y SUS IMPLICANCIAS EN LA APLICACIÓN DE SUS NORMAS 
 
NUEVAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA 54 
 
CUESTIONES REFERIDAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. RT 54 (T. O. RT 59). 
PRIMERA PARTE - SEGUNDA PARTE 
 
ENCARGOS DE COMPILACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA. TAREAS QUE NO REPRESENTAN AUDITORÍAS NI REVISIONES 
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RESULTADOS 
 
CONSIDERACIONES ESPECIALES EN AUDITORÍAS DE ESTADOS FINANCIEROS 
PREPARADOS CON MARCOS DE INFORMACIÓN, CON FINES ESPECÍFICOS 
 
ASPECTOS DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PATRIMONIO NETO. RESOLUCIÓN 
TÉCNICA N° 54 - (T.O. RT 59) 
 
INCORPORACIÓN DE NORMAS CONTABLES PARA ENTIDADES COOPERATIVAS A LA 
RES. TÉCNICA 54 
 
APLICACIÓN INICIAL DE LA RESOLUCIÓN TÉCNICA 54(NUA) EN ENTIDADES 
AGROPECUARIAS: ASPECTOS CLAVES 
 
CHEQUES DE PAGO DIFERIDO. CREDITOS Y DEUDAS. EXPOSICIÓN 
 
VALOR PATRIMONIAL PROPORCIONAL (VPP). ADQUISICION 
 
BALANCE DE EJERCICIO IRREGULAR Y OBLIGACIÓN DE PRESENTACIÓN ANTE ARCA 
 
CERTIFICACIÓN DE CONTADOR: POSITIVA Y ¿NEGATIVA? 
 
COOPERATIVAS:  

• PROPIEDADES DE INVERSIÓN: MEDICIÓN INICIAL 
• SUBSIDIOS GUBERNAMENTALES 
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DIFERENCIAS TEMPORARIAS EN EL MÉTODO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
 
EL TRATAMIENTO CONTABLE PREVISTO EN LA NUA PARA LOS PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS APLICADOS A LA VITICULTURA 
 
LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: 
CÓMO DEBE ACTUAR EL PROFESIONAL. RESOLUCIÓN 635/24 DE FACPCE 
 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE LA NUA:  

• ENTIDADES PEQUEÑAS, MEDIANAS Y RESTANTES  
• MEDICIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

RECONOCIMIENTO, MEDICION Y PRESENTACION DE PARTIDAS DEL PATRIMONIO 
NETO. RESOLUCIÓN TECNICA 54 (T.O. 59) 
 
SOFTWARE. ¿BIEN DE USO O ACTIVO INTANGIBLE? 
 
RESULTADOS ESPECIFICOS DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA EN LA RT 54 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

EXPEDIENTE 
N° 

NOMINACION CARATULA PROFESIONAL FECHA 

 906.615/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 4° 
Nom. 

Guaymás Leonardo Matías; Corregidor, 
Silvana Marcela vs. Ramos, Ricardo; 

Agrosalta Compañía de Seguros 
Limitada; Escalera Montaño, Nesly 
Celestina por daños y perjuicios 

CRAVERO, 
Germán  

03-03-26 

 909.006/25 
Juz. 1° Inst.  
Trabajo N° 2 
Nom.  Orán 

Mamaní, Agustín Javier vs. Provincia 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

S.A. Por ordinario 
YAMPOTIS, José  04-03-26 

 909.911/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 6° 
Nom. 

Nieva, Leandro Ezequiel vs. Rojas, Alan 
Antonio s/ Oficio Ley 22172 

AGUILAR, 
Mónica  

04-03-26 

 904.170/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 6 
Chaila, Noemí Yolanda vs. Cencosud 

S.A. por ordinario 

GIGENA DE 
FERREYRA, 

Graciela  
04-03-26 

 787.190/22 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 8° 
Nom. 

Ramos, Daiana Agostina vs. Mendoza 
Paz, Andrea Gabriela Por Daños y 

Perjuicios 
GUZMAN, Ana  06-03-26 

 919.891/25 

Juz. 1° Inst. 
C., C., Lab. de 

Pers. y Flia                                        
Anta 

Roldán, Claudio Marín vs. La Moraleja 
S.A. Por Ordinario 

TRAVERSO 
LORCA, Liliana  

10-03-26 

 919.894/25 

Juz. 1° Inst. 
C., C., Lab. de 

Pers. y Flia                                        
Anta 

Choque, Inés Rosa vs. La  Moraleja S.A. 
Por Ordinario 

RASPA, Néstor  10-03-26 

NOMINA  DE PERITOS 

CONTADORES SORTEADOS 

Período 01-03-26 al 30-04-26 
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 914.938/25 

Juz. 1° Inst. 
C., C., Lab. de 

Pers. y Flia                                        
Anta 

Méndez, Ruht Carolina vs. La Moraleja 
S.A. Por Ordinario 

TRAVERSO 
LORCA, Liliana  

10-03-26 

 775.554/22 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 9° 
Nom. 

Martínez Herrera, Florian AYALA, Virginia  10-03-26 

 INC-69.798/1 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 8° 
Nom. 

Incidentes Lera, Eduardo; Núñez, Ida 
Ipólita por sucesorio 

RIVERO, Carlos  11-03-26 

 77.801/22 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 11° 
Nom. 

Pérez Daniela vs. Paganetti, María 
Cristal vs. Por pago por consignación 

NIEVAS, 
Francisco  

11-03-26 

 929.846/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 2° 
Nom. 

Patiño, Débora Alejandra vs. Tebes, 
Matías Ramiro; Ventura, Heber Farid 

s/Daños y Perjuicios 

CORIMAYO, 
Hugo  

16-03-26 

 923.119/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 
Ramírez, José Antonio vs. Samaniego, 

María Polonia por Ordinario 
FLORES 

KLARIK, Carlos  
17-03-26 

 945.133/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 

Arias, Juan Manuel vs. Federación 
Patronal Seguros S.A.U. por accidente 

de Trabajo 
CASTILLO, Ariel  18-03-26 

 769.794/22 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 9° 
Nom. 

Cardozo González Mario vs. VA 
Emprendimientos SRL; Fideicomiso de 

Administración Barrancas del Poeta 
por acciones Ley de Defensa del 

Consumidor 

ACOSTA 
ZAMORA, 
Susana  

18-03-26 

 926.723/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 4 

Lezcano, Carlos Abel Dubis vs. 
Amugenal (ayuda mutua del personal 

de Gendarmería Nacional) Por ordinario 

TEJERINA, 
Alberto  

18-03-26 

 920.406/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 

Lera, Damián Sebastián vs. Swiss 
Medical ART SA por accidente de 

trabajo 

ROIS DE 
GIAROLI, Miriam  

18-03-26 

 875.371/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 3 
Paredes, María Laura vs. Drilling 

Service S.A. Por ordinario 
BRIONES VEGA, 

Oscar  
19-03-26 

 701.794/20 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 8° 
Nom. 

Céspedes, María Agustina vs. Guerrero 
Neumáticos SRL; Benítez Soler, Roque 

Sebastian - Daños y Perjuicios 

GIL LAVAQUE,  
Sergio   

19-03-26 

 851.643/24 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 5° 
Nom. 

Valero Zazzarini, Juan Gabriel; Evelina 
Elsa vs. Cuggia, Emilio Gerardo; 

Cuggia, Gabriela Fernanda s/ Cobro de 
Pesos 

DOMINGO DE 
AGUIRRE, Lina  

19-03-26 

 864.010/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2      
Oran 

Peronja, Ariel Vicente; Saltillan, Lia vs. 
Zambrazo, Mauricio Fabián; Salvatierra, 

Irlanda Lola; Triunfo Seguros por 
daños y perjuicios 

RASPA, Néstor  19-03-26 

 815.983/23 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 3° 
Nom. 

Ramos Elías Rubén vs. Agrosalta 
Compañía de Seguros Limitada; 

Velásquez, Cristian Daniel s/daños y 
perjuicios 

ECHAZU RUSO, 
Fernando  

19-03-26 

 889.475/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 

Fernández Herrera, Franco José vs. 
Transporte  Hacha de Piedra SRL por 

Ordinario 
PEÑALVA, Rafael  19-03-26 



 908.040/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 
Fretes, Teresa del Milagro vs. Newstar 

SRL; Sigar S.A. por ordinario 
CRAVERO, 

Germán  
20-03-26 

862.414 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2      
Oran 

Heredia, Jesús Eduardo vs. Puentes, 
Juan Carlos; Salta Refresco SA por 

ordinario 
RASPA, Néstor   27-03-26 

 947.280/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 3° 
Nom. 

Toloza, Gisela vs. Arrua, Maximiliano 
Exequiel s/Oficio Ley 22172 

AGUILAR, 
Mónica  

31-03-26 

123/2012 

Juz.1° Inst C., 
C., Lab. Pers. 

y Flia - 
Cafayate 

Castro, Víctor Nazario s/Sucesorio PEÑALVA, Rafael  06/04/2026 

877436/24 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 5° 
Nom. 

Micciullo, María Belén vs. Fernández 
Cruz, Facundo Alejandro; Ibarra, Felisa; 
Marcos Alejandro Díaz Isella, Alejandro 

Oscar Isella S.H. Por Daños y 
Perjuicios 

GUZMAN, Ana  08/04/2026 

947352/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 4 
Gutiérrez, Omar Alberto vs. 

Transturismo SRL por ordinario 
AYALA, Virginia  13/04/2026 

892479/24 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 8° 
Nom. 

Maldonado, Elena; Gómez, Patricia del 
Valle vs. Trigo, Carmen Marisol Por 

Acción Revocatória 

CORIMAYO, 
Hugo  

15/04/2026 

611372/17 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 4° 
Nom. 

Hoyos, Gladys del Carmen; Hernández, 
Pablo; Hernández, Claudia; Di Pauli, 

Jorge; Lerma, Claudia Elizabeth; 
Lerma, Anabel Rossana; Lerma, 

Ricardo Mariano; Gerardi, Pastora 
Graciela; Beretta, Sergio Raúl; Echalar, 

Alejandra vs. Manzur, Jorge David; 
Chelela, Eduardo Miguel; Tanco María 

Esther Por  Simulación 

DOMINGO DE 
AGUIRRE, Lina  

15/04/2026 

867599/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 6 
Lafferriere, Luis Alberto vs. Vida Movil 

S.R.L. y AMX Argentina S.A. s/Ordinario 
FLORES 

KLARIK, Carlos  
15/04/2026 

944126/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 2° 
Nom. 

Espinoza, Nilda Esther vs. Lavia, Carlos 
Roberto s/Oficio Ley 22.172 

ACOSTA 
ZAMORA, 
Susana  

20/04/2026 

947435/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 3 
Ramos Villalba, Agustina vs. La 

Maderera S.R.L. s/Laboral Ordinario 
CASTILLO, Ariel 20/04/2026 

928776/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 2° 
Nom. 

Bogado Rodríguez, Eduardo Andrés 
Eugenia vs. Kalasnicoy, Raúl Alejandro 

s/Oficio Ley 22.172 

GIL LAVAQUE,  
Sergio  

20/04/2026 

825815/24 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 9° 
Nom. 

Flores, Nélida Valeriana vs. Rodríguez, 
Agustin Nicolás; Rodríguez, María 

Angelita; Rodríguez, Ester Angélica; 
Rodríguez, Zulema Teresa; Rodríguez, 

Roberto; Rodríguez, Osvaldo 
Francisco; Rodríguez, Isabel Ada; 

Cervera, Néstor Virgilio Por 
Escrituración 

RIVERO, Carlos  20/04/2026 

957517/26 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 6° 
Nom. 

Jarzynski, Silvana Adalid vs. 
Villamayor, Lucía; Agrosalta Compañía 

de Seguros Limitada s/Oficio Ley 
22.172 

TEJERINA, 
Alberto 

20/04/2026 



964955/26 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 1° 
Nom. 

Club Atlético Libertad dé Metán vs. 
López, Camacho, Humberto Raúl - 

Desalojo 

TRAVERSO 
LORCA, Liliana  

20/04/2026 

819819/23 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 2 
Mamaní, Francisco Emanuel vs. 

Transporte Lujan S.R.L. Por Ordinario 
CRAVERO, 

Germán 
21/04/2026 

923002/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 1° 
Nom. 

Díaz, Alicia Jesús vs. Volkswagen S.A. 
de Ahorro Para Fines Determinados 

Por Acciones Ley de Defensa del 
Consumidor 

FLORES 
KLARIK, Carlos 

21/04/2026 

949784/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 5° 
Nom. 

Gareca, Federico Gabriel; Iñigo 
Villanueva, Ángel Agustin vs. Torres, 

Hugo Alejandro; Banco Santander 
Argentina S.A. s/Acciones Ley de 

Defensa del Consumidor 

ROIS DE 
GIAROLI, Miriam  

21/04/2026 

925896/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 1° 
Nom. 

Caja de Seguridad Social de 
Profesionales Para la Salud vs. Román 

Ru, Claudia Elizabeth Por Cobro de 
Pesos 

ECHAZU RUSSO, 
Fernando  

22/04/2026 

899785/25 
Juz. 1° Inst  

Cont. Admin 

Fate S.A.I.C.I. vs. Municipalidad de 
Apolinario Saravia Por Contencioso 

Administrativo 

AGUILAR, 
Mónica  

23/04/2026 

922943/25 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 3 
Pistán, Ramón Gabriel vs. 

Construcción 3A S.R.L. Por Ordinario 
BRIONES VEGA, 

Oscar 
23/04/2026 

895019/24 
Juz.1° Inst  

Trabajo Nº 5 
Álvarez, Luis Alfredo vs. Dorinka S.R.L. 

s/Ordinario 

GIGENA DE 
FERREYRA, 

Graciela  
23/04/2026 

926987/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 2° 
Nom. 

Ocaña, Anita María vs. Ocaña, Vicente 
Por Colación 

NIEVAS, 
Francisco 

27/04/2026 

915871/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 1° 
Nom. 

Pauna, Silvana Jeny s/Banco Patagonia 
S.A. s/Acciones de Ley de Defensa del 

Consumidor 
AYALA, Virginia  30/04/2026 

927386/25 
Juz. 1° Inst C. 

y C. de 9° 
Nom. 

Masnaghetti Monico, Danna Valeria; 
Masnaghetti Monico, Blanca Alicia vs. 
Dorado, Ivana Verónica; Dorado, John 

Grover Por Acción Posesoria 

TEJERINA, 
Alberto 

30/04/2026 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES                                 
1°  NOMINACIÓN 

EXPEDIENTE CARÁTULA PROFESIONAL FECHA 

963459/26 
CORDOBA, ANALIA GABRIELA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
LEVIN, Alejandro  08/04/2026 

NOMINA  DE SINDICOS 

SORTEADOS 

Período 01-03-26 al 30-04-26 



964170/26 
ANZOATEGUY, JAVIER EZEQUIEL POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
BLASCO, Martín  09/04/2026 

960298/26 
SACRA, FILIAL SALTA POR CONCURSO 

PREVENTIVO 
Estudio ETICA  10/04/2026 

963768/26 
LOBO, CÉSAR RAÚL POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
PAZ MOYA, Rodolfo  13/04/2026 

962423/26 
TILCA, CARINA BEATRIZ MAGDALENA 

POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
CARBALLO, Mariela  13/04/2026 

966241/26 
LOPEZ, NOELIA CARINA POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
MIRON, Aniela  14/04/2026 

964938/26 
RUIZ, MAURICIO DANIEL POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
LEVIN, Guillermo  15/04/2026 

964422/26 
BURGOS, GISEL ANAHI POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
BORELLI, Mariana  15/04/2026 

965383/26 
ARIAS, ARIEL VICTOR POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
MAGNO, Roberto  15/04/2026 

965005/26 
NOA ARIZARO SAU POR INFORMACION 

SUMARIA 
MAGNA NOMAN, María  16/04/2026 

966915/26 
AUCHANA, MARIN MIGUEL POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
BALUT, Nélida 16/04/2026 

964988/26 
HURTADO, MONICA ALICIA POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
GARGIULO DE JURE, 

María  
16/04/2026 

966066/26 
VERA, ISAIAS DAVID POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
VALVERDE, Lucrecia  16/04/2026 

966629/26 
VALDIVIEZO, CRISTIAN ALEJANDRO POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
ASTUDILLO, Rocío  16/04/2026 

966256/26 
RIOS, JOSÉ FRANCISCO POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
MAGNA NOMAN, María  17/04/2026 

967359/26 
CORONEL, MARIELA NATALIA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
CASTILLO, Ariel  20/04/2026 

964386/26 
VILLANUEVA, PABLO ALEJANDRO POR 

CONCURSO PREVENTIVO 
AM, Fernando  21/04/2026 

966061/26 
CAMPERO, EVA GRACIELA POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
GUZMAN, Raúl  21/04/2026 

801554/23 
SILVESTRE, ANGÉLICA ELIZABETH POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
ASTUDILLO, Rocío  22/04/2026 

966963/23 
MORENO, EMMANUEL FRANCISCO 
GONZALO POR PEDIDO DE PROPIA 

QUIEBRA 
BLASCO, Martín  22/04/2026 

965920/26 
CARDOZO, CRISTIAN DAMIAN POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
LEVIN, Guillermo  22/04/2026 

966693/26 
RODRIGUEZ CALLAPA, PBRIAN SERGIO 

POR PEDIDOD DE PROPIA QUIEBRA 
MAGNA NOMAN, María 22/04/2026 

966908/26 
CRUZ, CELSO DANIEL POR PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
MAGNO, Roberto  22/04/2026 

9641470/26 
VILTE, NATALIA VANESA POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
VALVERDE, Lucrecia  22/04/2026 



967753/26 
URQUIZA, YANINA DEL CARMEN POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
NIEVAS, Francisco  22/04/2026 

966922/26 
GRANEROS, RITA PAOLA POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
CARBALLO, Mariela  23/04/2026 

967752/26 
HEREDIA, DIEGO MARIANO POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
ROIS DE GIAROLI, 

Miriam  
23/04/2026 

967421/26 
MARTINEZ, LORENA SOLEDAD POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
BORELLI, Mariana 27/04/2026 

967313/26 
LERA, MERCEDES NOELIA POR PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
LEVIN, Alejandro  27/04/2026 

966234/26 
CABANA, ANABEL ROCIO TATIANA POR 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
ROIS DE GIAROLI, 

Miriam  
27/04/2026 

 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES                                 
2°  NOMINACIÓN 

EXPEDIENTE CARÁTULA PROFESIONAL FECHA 

957824/26 
ALVARADO, MANUEL ALBERTO - 

QUIEBRA DIRECTA 
GALUP HAISCHT, 
Federico Eduardo 

02/03/2026 

960783/26 
LESCANO, LEONARDO IVAN - QUIEBRA 

DIRECTA 
GUZMAN, Ana 05/03/2026 

960777/26 
MARTINEZ, DIEGO SEBASTIAN - 

QUIEBRA DIRECTA 
GIL, Mirta Azucena 06/03/2026 

960774/26 
TERUEL, DANIEL ERNESTO POR 

QUIEBRA DIRECTA 
ARZELAN, María Estela 09/03/2026 

960773/26 
LUNA, LUCAS ANTONIO - QUIEBRA 

DIRECTA 
ARMELLA, Mariela 

Jorgelina 
09/03/2026 

961075/26 
LUNA, MARIA BELEN - QUIEBRA 

DIRECTA 
LÓPEZ LÓPEZ, Juan 

Pablo 
11/03/2026 

961427/26 
GUANTAY, GABRIELA VERÓNICA - 

QUIEBRA DIRECTA 
LEVIN, Ariel Federico 11/03/2026 

962276/26 
GARCÍA, JAVIER RODRIGO - QUIEBRA 

DIRECTA 
VELAZQUEZ, Valeria 

Analía 
11/03/2026 

961808/26 
BAIGORRI, MARCOS IGNACIO - QUIEBRA 

DIRECTA 
SARAVIA, Samuel 16/03/2026 

962093/26 
CORBALAN JABIE, CHRISTIAN 
FEDERICO - QUIEBRA DIRECTA 

TORRES MORCO, 
Ezequiel Carim 

17/03/2026 

962277/26 
RAMOS, DAIANA AGOSTINA - QUIEBRA 

DIRECTA 
GIRON DE BARRIOS, 
Mónica del Carmen  

18/03/2026 

962022/26 
GARNICA, MERCEDES DEL MILAGRO 

QUIEBRA DIRECTA 
BLANDA HERRERA, 

René Humberto 
30/03/2026 

962270/26 
PÉREZ, HÉCTOR LEONARDO - QUIEBRA 

DIRECTA 
ISOLA, Nicolás Pedro 30/03/2026 

963283/26 
TOLABA, CASSANDRA NAOMI - QUIEBRA 

DIRECTA 
MONTIVERO, Agustín 

Manuel 
30/03/2026 



962273/26 
LÓPEZ, ALEJANDRO EXEQUIEL - 

QUIEBRA DIRECTA 
ARROYO, Walter Raúl 31/03/2026 

963.855/26 
AREDES, JOSÉ FRANCISCO DEL VALLE - 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
ARZELAN, María Estela 01/04/2026 

963500/26 
JORGE, LUIS FEDERICO - QUIEBRA 

DIRECTA 
ZELAYA, Carlos Ariel 08/04/2026 

963456/26 
CORBALAN, CINTIA YANINA - QUIEBRA 

DIRECTA 
TORRES MORCO, 

Ezequiel Carim 
08/04/2026 

963465/26 
SARACHO DERMITH, JORGE ALBERTO - 

QUIEBRA DIRECTA 
GALUP HAISCHT, 
Federico Eduardo 

08/04/2026 

963553/26 
ROJAS CASTRO, EDUARDO - QUIEBRA 

DIRECTA 
GUZMAN, Ana 09/04/2026 

963853/26 
TORRES, JIMENA LUCIANA - QUIEBRA 

DIRECTA 
GIL, Mirta Azucena 09/04/2026 

964.502/26 
OJEDA, KAREN GISEL - PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
GIRON DE BARRIOS, 
Mónica del Carmen  

13/04/2026 

960440/26 
ARAOZ, KEVIN WALTER - PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
ISOLA, Nicolás Pedro 15/04/2026 

961748/26 
APAZA TOLAY, ROSALÍA TITA - PEDIDO 

DE PROPIA QUIEBRA 
SARAVIA, Samuel 15/04/2026 

963026/26 
CALPANCHAY, CRISTIAN ANTONIO - 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
MONTIVERO, Agustín 

Manuel 
16/04/2026 

965548/26 
GUZMAN, LIDIA REBECA - PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
BLANDA HERRERA, 

René Humberto 
17/04/2026 

961726/26 
SANDOVAL, GUILLERMO OSMAR - 

PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA 
ARROYO, Walter Raúl 21/04/2026 

967498/26 
RIOS, RAFAEL MAURICIO - PEDIDO DE 

PROPIA QUIEBRA 
ARZELAN, María Estela 24/04/2026 

 

 

 
 
 
 
 
Ley 27.742 Ley Bases y Puntos de partida. Texto sancionado 
Ley completa sancionada y ordenada con fuerza de ley el pasado 27/06/2024 por el 
Congreso de la Nación denominada "Ley Bases y Puntos de partida para la libertad de 
los Argentinos" (Bases) 
LEY BASES. Ley 27.742 
TÍTULO I - DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PÚBLICA 
TÍTULO II - REFORMA DEL ESTADO 
CAP. I. REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
CAP. II. PRIVATIZACION DE EMPRESAS PÚBLICAS 
CAP III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
CAP. IV . EMPLEO PÚBLICO 
TÍTULO III - CONTRATOS Y ACUERDO TRANSACCIONALES 
CAP. I. FUERZA MAYOR EN CONTRATOS VIGENTES Y ACUERDOS TRANSACCIONALES 
CAP. II. CONCESIONES 
TÍTULO IV- PROMOCIÓN DEL EMPLEO REGISTRADO 
TÍTULO V - MODERNIZACIÓN LABORAL 

LEYES, RESOLUCIONES, DECRETOS Y 

DISPOSICIONES NACIONALES 
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CAP. I. MODIFICACIONES LEY 24.013 
CAP. II. MODIFICACIONES LEY CONTRATO DE TRABAJO 
CAP. III. FONDO DE CESE 
CAP. IV. TRABAJADORES INDEPENDIENTES CON COLABORADORES  
CAP. V. TRABAJO AGRARIO 
CAP. VI. DEROGACIONES 
TITULO VI - ENERGÍA 
CAP. I. HIDROCARBUROS. LEY 17.319. MODIFICACIONES 
CAP. II. GAS NATURAL. LEY 24.076. MODIFICACIONES 
CAP. III. LEY 26.741. MODIFICACIONES 
CAP. IV. UNIFICACION DE ENTES REGULADORES 
CAP. V. ADECUACIONES LEYES 15.336 Y 24.065 (ENERGIA Y COMERCIO INT) 
CAP. VI. LEGISLACION AMBIENTAL. LEY 27.007 
TITULO VII - REGIMEN DE INCENTIVO PARA GRANDES INVERSIONES (RIGI) 
CAP. I. CREACIÓN. AMBITO 
CAP. II. SUJETOS Y PLAZOS 
CAP. III. REQUISITOS. PLANES DE INVERSION 
CAP. IV. INCENTIVOS TRIBUTARIOS Y ADUANEROS 
CAP. V. INCENTIVOS CAMBIARIOS 
CAP. VI. ESTABILIDAD Y COMPATIBILIDAD CON OTROS REGÍMENES. CESIONES. 
CAP. VII. TERMINACIÓN INCENTIVOS. RIGI 
CAP. VIII. REGIMEN INFRACCIONAL 
CAP. IX. AUTORIDAD DE APLICACION 
CAP. X Y XI. JURISDICCION E INTERES NACIONAL 
CAP. XII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
TÍTULO VIII - MEDIDAS FISCALES PARA AJUSTE EQUITATIVO Y DE CALIDAD 
CAP. I. TABACO 
TITULO IX -  DISPOSICIONES FINALES 
VIGENCIAS 

📰 Publicación Boletín Oficial: pendiente 

📅 Conforme cada título o día siguiente publicación BO 

  
Ley 27.743 Paquete fiscal. Texto sancionado 
Ley completa sancionada y ordenada con fuerza de ley el pasado 27/06/2024 por el 
Congreso de la Nación denominada "Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" 
(Paquete fiscal) 
PAQUETE FISCAL Ley 27.743 

👉 Título I. Régimen de Regularización Excepcional de obligaciones tributarias, 

Aduaneras y de Seguridad Social (Moratoria y Plan de pagos) 

👉 Título II. Régimen de Regularización de Activos (Blanqueo) 

👉 Título III. Impuesto sobre los Bienes Personales (ISBP) 

1️⃣ Capítulo I. Régimen Especial de Ingreso del ISBP (REIB) 

2️⃣ Capítulo II. Modificaciones ISBP 

👉 Título IV: Impuesto a la Transferencia de Inmuebles (ITI)  

👉 Título V. Impuesto a las Ganancias 

👉 Título VI. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) 

👉 Título VII. Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor 

👉 Título VIII. Otras medidas fiscales (desgravación retenciones impositivas cobros 

electrónicos en pequeños contribuyentes) 

👉 Actividad Minera. Ley 24.196 (regalías) 

VIGENCIAS 

📰 Publicación Boletín Oficial: pendiente 

📅 Conforme cada título: luego publicación BO 

 
 
Resolución General AFIP 5518/2024. AFIP. Feria Fiscal Invernal. Julio 2024. Fechas. 
Efectos, alcance y ejemplos 
Se dispone período extraordinario sin cómputos de determinados plazos fiscales 
procedimentales (Res Gral 1983 y modif.) 

📝 Conceptos alcanzados: Plazos procedimentales AFIP 
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✔ Requerimientos 

✔ Fiscalizaciones 

❌ Exclusiones: Vencimientos presentación DDJJ y/o pagos y efectivización de clausura 

🤓 Análisis: antecedentes, esquemas, cuadros y ejemplos 

📆 Período: lunes 15 al viernes 26/07/2024 

📅 Vigencia: 27/06/2024 

 
Resolución General AFIP 5519/2024. Ganancias. Trabajadores. SIRADIG. Deducciones. 
DDJJ 2023. Plazo. Prórroga IV 
Se prorrogan nuevamente determinados plazos del régimen de retención e información 
del impuesto a las Ganancias aplicable a las rentas de Cargos públicos, Trabajo personal 
ejecutado en relación de dependencia, Jubilaciones y Pensiones y Actores. “Sistema de 
Registro y Actualización de Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG)  (Res 
Gral 4003/2017 y modif. y ultms 5494/2024, 5507/2024 y 5514/2024) 

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias 

👷‍♂️ Sujetos: empleados en relación de dependencia y otros 

📆 Periodo: año calendario 2023 

💻 Sistema: Form. 572 Web. SIRADIG-TRABAJADORES 

📆 Nuevo plazo: hasta 15/07/2024 (ant 30/06/2024) (NUEVO) 

🏭 Empleadores: Liquidación anual (SIN CAMBIOS) 

📆 Plazo: hasta miércoles 31/07/2024  

💲 Reintegro o retención. Plazo: hasta viernes 09/08/2024  

🔎 Ingreso e informe. SICORE: período Julio 2024 (info fecha 31/07/2024) 

😯 Fundamentos: sanción parlamentaria de ratificación con rango de Ley al Dec 

415/2023 y 473/2023 EN HORAS (Res Gral 5417/2023 AFIP) 

📅 Vigencia: 27/06/2024 

 
Resolución General AFIP 5520/2024. Comercio Ext. Importadores. IVA y Ganancias. 
Percepción. Exclusión. Certificado. Suspensión. Prórroga III 
Se dispone nuevamente suspender temporalmente los "Certificados de no retención" del 
impuesto a las ganancias para determinados sujetos operadores en el Comercio Exterior 
(Res Gral 2281/2007 y 2937/2010 y modif. y ultm 5339/2023 y 5476/2023) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

📍 Sujetos: importadores 

💰 Gravámenes: impuesto a las Ganancias e IVA 

💲 Régimen: Percepción 

🚫 Certificado de NO retención. Solicitud. Prórroga: suspensión hasta 31/12/2024 (ant 

30/06/2024) (NUEVO) 

🔎 Percepción. Cómputo 

📆 Ganancias: impuesto ingresado DDJJ (no anticipos) 

📆 IVA: DDJJ período fiscal imputable CF importación definitiva originaria 

❌ Exclusiones 

1️⃣ MiPyMEs (certificado vigente) 

2️⃣ Estado nacional destino consumo (cuenta y orden) 

3️⃣ Destino consumo eximidas de impuestos nacionales 

📅 Aplicatoriedad: importaciones definitivas desde 01/07/2024 

📅 Vigencia: 01/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5521/2024. Ganancias. Trabajadores. Deducciones. Alquiler 
inmueble. DDJJ 2023 Informativa. Plazo. Extensión 
Se implementa la deducción especial adicional del 10 por ciento del monto total anual de 
alquileres de inmuebles destinados a casa-habitación y se prorrogan determinados 
plazos del régimen de retención e información del impuesto a las Ganancias aplicable a 
las rentas de Cargos públicos, Trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, 
Jubilaciones y Pensiones y Actores. “Sistema de Registro y Actualización de 
Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG)  (Res Gral 4003/2017 y modif. ) 

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias 

👷‍♂️ Sujetos: empleados en relación de dependencia y otros y Actores 
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ALQUILER DE INMUEBLE DESTINO CASA HABITACIÓN  

🏡 Deducción adicional: incentivo Ley 27.737 

💲 Monto. Tope anual: 10% pagado 

📍 Aplicabilidad: Locatario y Locadores (incluso Locador Monotributista) 

✍ Liquidación modelo: remisión micrositio www.afip.gob.ar/gananciasYBienes (ant 

Anexo III) 

🔎 Condiciones 🔍 

1️⃣ DDJJ: F 572 SiRADIG Trabajador (monto)  

2️⃣ Comprobante fiscal: Factura electrónica pago del alquiler o documento equivalente 

3️⃣ Contrato y renovaciones. Presentación archivo PDF: SiRADIG TRABAJADOR 

4️⃣ Empleador: informe en "otras deducciones" (año 2023) 

DDJJ INFORMATIVA PATRIMONIAL  

💲 Ganancias brutas (vgr ingresos): Año fiscal calendario 2023 más de $ 15.917.863,82  

❌ No inscripto: Ganancias y/o Bienes Personales 

📃 DDJJ Informativa: Ingresos y Bienes (vgr servicio AFIP Ganancias y Bs Personales) 

🗓️ Plazo: hasta 30/09/2024 (ant hasta 01/07/2024) 

📅 Vigencia: 03/07/2024 

📅 Efectos: DDJJ 2023 y sig. 

 
Resolución General AFIP 5523/2024. Monotributo. Recategorización. Julio 2024. Plazo. 
Prórroga 
Se dispone la prórroga de la recategorización semestral invernal del Régimen 
Simplificado para pequeños contribuyentes (Monotributo) (Ley 24977, 27676 , 27.743 y 
Res Gral 4309/2018 y modif) 

🚶‍♀️ Sujetos: Monotributistas 

📈 📉 Recategorización: Julio 2024 

📈 Parámetros. Suba Ley 24.743 (Paquete Fiscal): nueva Tabla 2024 

📆 Nueva Categoría. Pago. Efectos: Agosto 2024 a Enero 2025 

📆 Plazo. Prórroga: hasta viernes 02/08/2024 (ant 1 al 22/07/2024) 

🏁 AFIP. Disponibilidad opción y Tablas: pendiente (7:30 hs) 

📅 Vigencia: 12/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5525/2024. Moratoria y Plan de Facilidades de Pago. Ley 27.743. 
Reglamentación. Adhesión. Plazos 
Se reglamenta el "Régimen de regularización excepcional de obligaciones tributarias, 
aduaneras y de Seguridad Social" (Título I) comprendidas en la "Ley de Medidas Fiscales 
Paliativas y Relevantes" (Paquete fiscal) (Ley 27.743 y Dec 608/2024) 
RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCEPCIONAL DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 
ADUANERAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

🚶‍♀️🏭 Contribuyentes: todos incluso solidarios (excepto en quiebra, condenados y otros)  

💰 Obligaciones Tributarias, Aduaneras y Seg Social y multas. AFIP: deudas vencidas al 

31/03/2024 

✔ Incluidas: Vencidas, Instancia discusión administrativa o judicial (con allanamiento), 

ASE Ley 27605, Retenciones y Percepciones, Planes de pagos caducos o no, Todas las 
demás excepto excluidas, y sus multas. 

❌ Excluidas: Obras Sociales y Casas Particulares (Ap y Contrib), ART, Monotributo 

(previsional), SVO, RENATRE/RENATEA (Ap y Contrib) y sus intereses y multas. 

🔎 Condiciones 

✔ Presentación DDJJ determinativas (original o rectificativa) 

✔ CBU y Domicilio Fiscal Electrónico 

💲 Regularización. Cancelación. Opciones 

🙋‍♂️ Adhesión. Plazos 

1️⃣ Pago contado: hasta el 14/10/2024 

2️⃣ Plan de Facilidades de Pago: desde 17/07/2024 al 13/12/2024 

📉 Honorarios ejecución fiscal o Justicia: reducción 50% (adhesión hasta 90 días 

vigencia) 

😀 FECHA DE ADHESIÓN Y FORMA DE PAGO. BENEFICIOS  
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📆 Fecha de adhesión + forma de pago: % de condonación intereses y multas 

devengados hasta adhesión (resarcitorios y punitorios) 

1️⃣ Hasta 15/08/2024 + contado o hasta 3 cuotas: 70% 

2️⃣ Desde 16/08/2024 al 14/09/2024 + contado o hasta 3 cuotas: 60% 

3️⃣ Desde 15/09/2024 al 14/10/2024 + contado o hasta 3 cuotas: 50% 

4️⃣ Hasta 14/10/2024 + pago en cuotas (más de 4): 40% 

5️⃣ Desde 15/10/2024 al 13/12/2024 + pago en cuotas (no importa cantidad): 20% 

6️⃣ Planes vigentes al 31/03/2024 + contado o hasta 3 cuotas: 30% 

📆 PLANES DE FACILIDADES DE PAGOS. CUOTAS MENSUALES 

🏦 Interés. Tasa financiación: descuentos comerciales BNA (actualización trimestral a 

Dic 2025 y Semestral posterior) 

1️⃣ Personas Humanas: 95% Tasa BNA descuentos comerciales 

2️⃣ Pequeños Contrib. Micro y Pequeña Emp y Entidades s/fines lucro: 90% Tasa BNA 

descuentos comerciales 

3️⃣ Mediana Empresas (T1 y T2): Tasa BNA descuentos comerciales 

4️⃣ Resto: 1,3 veces Tasa BNA descuentos comerciales 

🔎  Cálculo: conforme micrositio www.afip.gob.ar/nuevopactofiscal (pendiente) 

🔎 Desde 3 a 84 cuotas. Sujetos: pago a cuenta y cuotas mensuales max. 

1️⃣ Personas Humanas: 20% a cuenta y hasta 60 cuotas. 

2️⃣ Pequeños Contrib. Micro y Pequeña Emp y Entidades s/fines lucro: 15% a cuenta y 

hasta 84 cuotas. 

3️⃣ Mediana Empresas (T1 y T2): 15% a cuenta y hasta 48 cuotas. 

4️⃣ Resto: 25% a cuenta y hasta 36 cuotas. 

💲 Importe mínimo: $ 2.000 

📆 Vencimientos. Plazos: día 16 mes siguiente (día 26 el 2do intento débito o 

rehabilitación 12 mes siguiente) 

❌ Falta de pago. Caducidades: 1 a 4 cuotas (consecutivas o alternadas) o 1 luego 60 

días desde última (según plan) 

🚶‍♀️ Pequeños Contribuyentes (cod 547). Caracterización. Solicitud: hasta 11/12/2024 

📉 Honorarios ejecución fiscal o Justicia. Cuotas: hasta doce (12) 

💻 Aplicativo: Sistema "Mis Facilidades", "Ley N° 27.743 - Regularización Excepcional” 

(pendiente) 

❌ Condonación de oficio. Intereses resaricorios y punitorios: si pago capital antes del 

31/03/2024, inclusive 

📰 BOLETÍN OFICIAL: 16/07/2024 

🟢 Vigencia y Efectos: 17/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5527/2024. Comercio Exterior. Importadores. MiPyMEs. IVA y 
Ganancias. Percepción. Insumos. Excepciones. Plazo. Extensión 
Se dispone prorrogar la suspensión temporalmente determinados productos del 
impuesto a las Ganancias y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en operaciones de 
importación de "MiPyME" del Comercio Exterior (Res Gral 2281/2007 y 2937/2010 y ults 
5490/2024 y 5501/2024) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

📍 Operaciones: de importación 

🥇 Sujetos. Contribuyentes: con Certificado MiPyME (persona humana o jurídica) 

⚙ Productos: insumos de bienes de capital (ver listado anexo) 

💰 Gravámenes: impuesto a las Ganancias e IVA 

💲 Régimen: Percepción 

❌ Exclusión. Plazo: hasta el 31/12/2024 (ant 16/07/2024) 

📅 Vigencia: 16/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5528/2024. Blanqueo. Régimen de Regularización de Activos. 
Ley 27.743. Reglamentación. Adhesión. Condiciones 
Se reglamenta el " Régimen de Regularización de Activos" (Título II) comprendidas en la 
"Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" (Paquete fiscal) (Ley 27.743 y Dec 
608/2024 y Com A 8062) 
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📄 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

🚶‍♀️🏭 Sujetos. Condiciones particulares: 

📍 Residentes: CUIT/CUL/CDI "Activo sin limitaciones y actualización datos (DFE, 

Actividad, correo, etc) 

🌐 No residentes (pero lo fueron): residencia fiscal Argentina obligatoria desde 

01/01/2024 y designación responsable local 

💸🏦 Bienes: en Argentina y en el Exterior 

🙋‍♀️ ADHESIÓN 

💻 Aplicativo: Sistema "Régimen de Regularización de Activos Ley N° 27.743” 

📅 Manifestación. Plazo: desde 18/07/2024 al 31/03/2025 

💲 Monto. Etapa. Alícuota: conforme fecha de "manifestación de adhesión" 

🔢 Etapas. Múltiples adhesiones: consideración última adhesión  

IMPUESTO. PAGO ADELANTADO OBLIGATORIO 

💲 Monto. Plazo: min. 75% impuesto Blanqueo según Etapa de "manifestación"  

💸 Moneda: u$s (Cod 1009) o $ Arg (Cod 1010) si bienes en el país 

🔢 Etapas. Múltiples adhesiones: cómputo pago previo 

❌ Bienes hasta u$s 100.000: no pago adelanto 

👨‍👩‍👧‍👦     Familiares a cargo. Cómputo. Adelanto: prorrateo franquicia u$s 100.000 

❌ Falta de pago: decaimiento automático manifestación adhesión y exclusión Régimen 

Blanqueo 
DDJJ REGULARIZACIÓN. BIENES 

📍 Condición: en posesión, tenencia o guarda al 31/12/2023 

✅ Acreditación: conforme pautas micrositio www.afip.gob.ar/nuevopactofiscal  

🔎 Identificación de Bienes alcanzados: su obligatoriedad  

📃 Documentación. Datos: conforme solicitud sistema AFIP  

📅 Presentación. Plazo: conforme etapa (posterior plazo manifestación) 

👉 Etapa 1: desde 07/10/2024 

👉 Etapa 2: desde 02/01/2025 

👉 Etapa 3: desde 01/04/2025 

✅ Cumplimento. Perfeccionamiento: con pago saldo impuesto Blanqueo 

❌ Excepción no pago adelanto e impuesto: presentación DDJJ F. 3321  

💲 IMPUESTO 

👉 Base imponible: total de Bienes (País y en el Exterior) 

🏡 Inmuebles urbanos. Valuación. Reducción base imponible mínima: disconformidad y 

solicitud via "Presentaciones Digitales” 

👉 Bienes No imponible (no pago impuesto): hasta u$s 100.000 (prorrateo si grupo 

familiar) 

👉 Alícuota: conforme etapa de adhesión 

👉 Múltiples etapas. Alícuota: Bienes de última etapa sumado a anteriores 

💸 Moneda: u$s (Cod 1009) o $ Arg (Cod 1010) si bienes en el país y conforme cada bien 

👉 Adelanto mínimo. Todas las etapas: 75% (al momento manifestación adhesión) 

💲 Adelanto mínimo inferior 75%: pago saldo pendiente e incremento 100% (sanción) 

❌ Falta de pago: decaimiento automático manifestación adhesión y exclusión Régimen 

Blanqueo 

❌ Dinero. No pago impuesto. Condiciones:  

1️⃣ Depositado en cuenta especial antes del 30/09/2024 Com A BCRA 8062 

2️⃣ Inmovilizado o inversiones específicas hasta 01/01/2026 (sino retención de impuesto 

vía Entidad Financiera) 

3️⃣ Si tranferencia antes 31/12/2025 aplica retención 5% (pago único y definitivo) 

4️⃣ En caso de hasta u$s 100 mil la inmovilización será hasta 30/09/2024 inclusive 

🙋‍♀️ INSTANCIAS. ETAPAS. PLAZOS. ALÍCUOTA (sin precisiones en reglamentación) 

👉 Manifestación (plazo): presentación DDJJ y documentación, plazo pago saldo 

(alícuota general) 

1️⃣ Hasta 30 Sept 2024: DDJJ y pago saldo hasta 30/11/2024 (alícuota 5%) 

2️⃣ Desde 1 Octubre al 31 Dic 2024: DDJJ y pago saldo hasta 31/01/2025 (alícuota 10%) 

3️⃣ Desde 1 Enero al 31 Marzo 2025: DDJJ y pago saldo hasta 30/04/2025 (alícuota 15%) 
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📅 Prórrogas fechas: hasta 31/07/2025 (facultad PE) 

⚖ EFECTOS 

✔ Liberaciones anteriores de otros bienes no declarados (tapón fiscal) excepto 

detección AFIP si 10% valor declarado y no liberación sólo sobre dichos bienes 
fiscalizados  

✔ No decaimiento Blanqueo aún ante detección bienes no declarados (punto anterior) 

 Imposibilidad adhesión nuevo Blanqueo (regímenes similares) hasta 31/12/2038 

📰 BOLETÍN OFICIAL: 17/07/2024 

🟢 Vigencia: 17/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5529/2024. Participaciones Societarias. Beneficiario Final. 
Identificación. Registro 
Se dispone implementar el “Registro Público de Beneficiarios Finales”, (Ley 27.739) 
ℹ Registro: Público de Beneficiarios Finales 

🔎 🕴 Beneficiario Final: identificación 

✅ Datos: regímenes de información AFIP y convenios de  intercambio de información 

con otros países.  

🌐 Sujetos: Sociedades, Asociaciones Civiles, Fundaciones y otros 

🚶‍♂️ Persona humana con particionas societarias. Umbral: 10% la participación y/o de los 

derechos de voto. 

🔎 CONSULTA:  

🏛 Organismos públicos: MPF, UIF, CNV y BCRA 

🚶‍♀️ Privados: Personas humanas y/o jurídicas tendrán acceso a su información como 

beneficiario final o a la de sus beneficiarios finales, respectivamente. 

📆 Vigencia: 19/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5531/2024. Ganancias. Trabajadores. Medidas fiscales. Ley 
27.743. Deducciones. Montos. Actualización semestral. Año 2024. DDJJ Informativa 
Se dispone la implementación y procedimiento del régimen de retención e información 
del impuesto a las Ganancias aplicable a las rentas de Cargos públicos, Trabajo personal 
ejecutado en relación de dependencia, Jubilaciones y Pensiones y Actores con los 
cambios normativos comprendidos en la «Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y 
Relevantes» (BO. 08/07/2024) (Paquete fiscal) y su reglamentación Dec 652/2024 (Res 
Gral 4003/2017 y modif. ) 

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias 

👷‍♂️ Sujetos: empleados en relación de dependencia y otros y Actores 

📃 MEDIDAS FISCALES Ley 27.743 

EMPLEADORES. CÁLCULO 

📉 Deducciones personales y Escalas. Retención. Montos: cómputo mensual año fiscal  

1️⃣ 1er Semestre: acumulado mensual montos actualizados desde 01 Enero 

2️⃣ 2do Semestre: acumulado mensual montos actualizados desde 01 Julio + acumualdo 

1er Semestre  

3️⃣ Liquidación Final: acumulados anual montos actualizados desde 01 Julio (y reintegro 

exceso, en su caso) 

❌ Gastos de movilidad, viáticos y otros abonados por Empleador: eliminación  

❌ Adicional 22% Deducciones y escalas Zonas Patagónica: eliminación 

👴 Jubilados. Deducción 8 veces Haber Mínimo garantizado: topes y condiciones  

🆕 Deducción especial Ley 27.743: doceava parte del total de deducciones acumuladas 

mensualmente (NUEVA) 

🔎 Escalas. Tramo. Alícuota: conforme Tablas AFIP (según semestre o tipo Liquidación) 

AGUINALDO. SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO (SAC) 

🔢 Adicionar a Ganancias bruta mensual y deducciones una doceava parte en concepto 

de SAC 

💲 Retención. Cálculo: opciones 

1️⃣ En los meses pago SAC adicionar los importes abonados (menos 12va parte 

computadas ) 

2️⃣ Cómputo 12va partes mensuales y luego ajuste en Liquidación final o anual  

🔎 Liquidación Anual: al 31 Dic periodo fiscal   
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📅 Plazo: hasta último día hábil Mayo año siguiente (sin cambios) 

📈 Deducciones. Escalas. Montos: actualizados desde 1 Julio 

📆 Reintegro o retención: hasta ultimo dia habil me de mayo (sin cambio) 

🚪 Liquidación Final: fin relación laboral 

🔎 Deducciones. Escalas. Montos: conforme Tabals web AFIP (sin cambio) 

👉 1er semestre: montos anuales vigentes momento del pago 

👉 2do semestre: montos actualizado al 1 Julio al momento del pago o cuotas 

🔢 Reintegro o retención: junto a pago liquidación (sin cambios) 

AÑO 2024 

🤑 Deducción especial incremento transición Imp. cedular (derogado) y su reversión  

1️⃣ 01 Enero al 30 Junio 2024 (percibidos y devengados)  

2️⃣ No pago impuesto 

3️⃣ Retención o devolución: conforme procedimiento 

📈 Actualización Montos GNI, Deducciones y Escalas/tramos. Septimbre 2024: variacion 

IPC Junio/Agosto 2024 + Acumaualdas al 31/08/2024 

💻 Deducciones. SiRADIG Trabajador: ya disponible 

DDJJ INFORMATIVA PATRIMONIAL  

🚶‍♀️ Sujetos: Montos (rentas brutas) conforme micrositio AFIP  

❌ Ganancias brutas (vgr ingresos): eliminación 

 🏡 Bienes Personales: continúa vigente 

💻 Servicio AFIP:  “Bienes Personales Web”. 

🗓️ Plazo: hasta 30 Junio año calendario siguiente 

📅 Vigencia: 25/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5532/2024. MiPyME. Pequeños Contribuyentes y otros. 
Cautelares. Ejecuciones Fiscales. Suspensión. Prórroga 
Se dispone prorrogar la suspensión del inicio de los juicios de ejecución fiscal y la traba 
de medidas cautelares para determinados contribuyentes (Res 1416/2023, Res Gral 
5425/2023, Res Gral 5482/2024 y Res 617/2024) 

💰 Deudas: a cargo fiscalización y recaudación AFIP 

⚖ ❌ Juicios de ejecución fiscal y Medidas cautelares (embargos): suspensión 

📆 Plazo: hasta el 31/12/2024 (ant 31/07/2024) (nueva fecha) 

📍 SUJETOS 

1️⃣ MiPyMEs (todas) con Certificado PyMe vigente al 24/07/2024 (nueva fecha) 

2️⃣ Pequeños Contribuyentes (Cod 547) 

3️⃣ Entidades sin fines de lucro (ver listado actividades) 

4️⃣ Sector salud (Cod 533) 

📅 Vigencia: 26/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5534/2024. Monotributo. Agosto 2024. Pago. Extensión. 
Recategorización. Julio 2024. Plazo. Nueva prórroga 
Se dispone una nueva prórroga de la recategorización semestral invernal y extensión del 
plazo para el pago del mes de Agosto de 2024 del Régimen Simplificado para pequeños 
contribuyentes (Monotributo) (Ley 24977, 27676 , 27.743 y Res Gral 4309/2018 y modif y 
ult 5523/2024) 

🚶‍♀️ Sujetos: Monotributistas 

📈 📉 Recategorización: Julio 2024 

📈 Parámetros. Suba Ley 24.743 (Paquete Fiscal): nueva Tabla 2024 

📆 Nueva Categoría. Pago. Efectos: Agosto 2024 a Enero 2025 

📆 Plazo. Prórroga: hasta viernes 09/08/2024 (ant 02/08/2024) 

📍 Período Agosto 2024: todos Monotributistas 

📆 Plazo. Prórroga: hasta miércoles 28/08/2024 (ant 20/08/2024) 

📅 Vigencia: 26/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5535/2024. Bienes Personales. DDJJ 2023. Personas Humanas 
y Resp sustitutos sociales. MiPyMe. Cumplidores. Alícuota. Reducción 
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Se dispone la implementación del beneficio en la reducción de la alícuota aplicable a los 
contribuyentes personas humanas y responsables sustitutos en la «Ley 27.743 de 
Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes» (BO. 08/07/2024) (Paquete fiscal) (Dec 
608/2024) 

💰 Gravamen: Bienes Personales 

📍 Sujetos 

🚶‍♂️ Personas humanas  

🏭 Sociedades como responsables sustitutos MiPyMes (acciones y participaciones 

sociales)  

🏆 Alícuota: reducción a Contribuyentes cumplidores 

🙋‍♂️ Solicitud: adhesión servicio “Sistema Registral/Beneficio a Cumplidores Ley 27.743” 

💰 Alícuotas. Beneficios. Caracterización AFIP 

📆 Efectos. DDJJ: 2023, 2024 y 2025 

🚶‍♂️ Reducción del 0,50% s/escala: Beneficio cumplidor Imp. s/Bienes Personales (Cod 

608) 

🏭 Tasa 0,375%: Beneficio cumplidor BP-Acciones o Participaciones (Cod 609) 

CONDICIONES 

✅ Presentación y pago al 31/12/2023: DDJJ 2020, 2021 y 2022 

❌ Blanqueo de activo Ley 27.743: no adhesión 

✅ Otros: Inscriptos Bs Personales años 2020 a 2022, DFE, Contacto y CLAE actualizado 

❌ Sistema registral. No tener caracterizado: 

1️⃣ -61 -No respondió a requerimiento- y/o 

2️⃣ -463 - NO RESPONDIÓ AL REQUERIMIENTO-VERIFICA 

VENCIMIENTOS (sin cambios): 

1️⃣ Personas Humanas Res Gral 5516/224 (BO. 07/06/2024)  

👉 Termin. CUIT 0,1,2 y 3: 26/08/2024 

👉 Termin. CUIT 4,5 y 6: 27/08/2024 

👉 Termin. CUIT 7,8 y 9: 28/08/2024 

2️⃣ Sociedades (Resp sustituto) (Certificado PyME vigente al 07/06/2024) Res Gral 

5515/2024 (BO. 07/06/2024) 

👉 Termin. CUIT 0,1,2 y 3: 12/08/2024 (pago 13/08/2024) 

👉 Termin. CUIT 4,5 y 6: 13/08/2024 (pago 14/08/2024) 

👉 Termin. CUIT 7,8 y 9: 14/08/2024 (pago 15/08/2024) 

ANULACIÓN. RECONSIDERACIÓN 

👉 Adhesión posterior al blanqueo Ley 27.743 

👉 Deudas DDJJ 2020 a 2022 posterior a identificación como cumplidor 

👉 Sociedades (acciones y participaciones sociales) y pérdida certificado PyME al 31 Dic 

periodo fiscal respectivo 

👮‍♀️ Efectos: pérdida beneficio, rectificación DDJJ y pago diferencia (más intereses)  

😔 Reconsideración. Multinota: Presentaciones Digitales trámite “Solicitud de revisión 

de Beneficio Cumplidores Ley N° 27.74" 

📅 Vigencia: 29/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5536/2024. Blanqueo de Activos. Ley 27.743. Reglamentación. 
Sujetos. Acreditación Bienes. Inmovilización. Retención bancaria 
Se dispone modificar la implementación del " Régimen de Regularización de Activos" 
(Título II) comprendidas en la "Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" 
(Paquete fiscal) respecto al estado de la CUIT del Contribuyente residente, Responsables 
de aquellos del exterior, Documentación probatoria de acreditación Activos e imposición 
de dinero en efectivo depositado  (Ley 27.743 y Dec 608/2024 y Com A 8062 y Res Gral 
5528/2024) 

📄 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

🚶‍♀️🏭 Sujetos. Condiciones particulares: 

📍 Residentes: CUIT/CUL/CDI "Activo sin limitaciones" o “Limitado por Falta de 

Inscripción en Impuestos/Regímenes” o “Limitado por Falta de Presentación de 
Declaración Jurada” o “Limitado por Falta de Movimiento y Empleados en Declaración 
Jurada” o “Limitado por incumplimiento a las Acciones de Control Electrónico” (ant 
únicamente "Activo sin limitaciones") 
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🌐 No residentes (pero lo fueron): designación responsable local de corresponder (ant 

obligatoria) 

💸🏦 Bienes: en Argentina y en el Exterior 

DDJJ REGULARIZACIÓN. BIENES 

📍 Condición: en posesión, tenencia o guarda al 31/12/2023 

✅ Acreditación. Documentación y/o Constancias: listado conforme anexo y tipo de bien 

(ant pautas micrositio www.afip.gob.ar/nuevopactofiscal)  

👉 Conforme activo: Certificado de depósito o resumen bancario, Boleto compraventa, 

compromiso similar provisto de certificación notarial, Pantallas valuaciones inmuebles, 
Estatuto social y/o certificación del registro de accionistas y/o instrumento notarial, Acta 
notarial y/o contrato privado con fecha cierta y/o pagaré y/o certificación contable 
debidamente legalizada ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
correspondiente y/o factura emitida al 31/12/2023 
DINERO EN EFECTIVO. EXCLUSIÓN DE BASE IMPONIBLE Y PAGO DEL IMPUESTO DE 
REGULARIZACIÓN 

💰 Retención impuesto especial por Entidad Financiera o ALyC si: 

1️⃣ Más de u$s 100 mil. Retiro o inmovilización o inversiones admitidas: antes 31/12/2025  

2️⃣ Menor a 100 u$s: antes del 30/09/2024 

💰 Alícuota: 5% (pago único y definitivo) 

❌ Excepciones no pago): eliminación  

📅 Vigencia: 30/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5537/2024. Entidades financieras. No residentes. Información. 
Intercambio automático. EEUU–FATCA. Pautas 
Se dispone precisar ciertas pautas adicionales que deberán observar las entidades 
financieras para la adecuada aplicación de los procedimientos de debida diligencia a su 
cargo del "Régimen de información" respecto de las cuentas y operaciones cuyos 
titulares sean sujetos no residentes (Res. Gral. 4056/2017 y modif ult 5303/2022) 

🏛 Sujetos obligados: Entidades Financieras 

🤝 Acuerdo: EEUU y Argentina para Mejorar el Cumplimiento Tributario Internacional e 

implementar FATCA (05/12/2022) 

📝 Sujetos información: no residentes 

👀 Cuentas declarables 

1️⃣ Personas declarables o a una Entidad No Financiera pasiva 

2️⃣ En Institución Financiera de Jurisdicción Asociada. 

🔎 Pautas 

1️⃣ Residencia fiscal persona control de ENF pasiva: obligatoriedad de autocertificación 

del titular de cuenta o de la persona (ant opcional) 

2️⃣ Autocertificación original es incorrecta o poco confiable: obtención de una válida 

3️⃣ Jurisdicción participante: definición 

4️⃣ Persona controlante de ENF pasiva: procedimiento de revisión 

📅 Vigencia: 01/08/2024 

Se dispone una nueva extensión de días de plazos de vencimientos fiscales  en el 
impuesto sobre los Bienes Personales de Acciones y Participaciones Societarias a 
determinados Contribuyentes (Res Gral 2151/2006 y modif. y ult 5515/2024 )  

🏡🏦  Gravamen: Bienes Personales. Acciones y participaciones sociales. 

🚶‍♂️ Sujetos: personas humanas  

💻 💲 Presentación y pago: Sociedades como responsables sustitutos  

📅 Período fiscal. Año calendario: DDJJ 2023 

VENCIMIENTOS 

📆 Plazos disímiles: según Certificado PyME y Sistema AFIP 

1️⃣ MIPYME (sean o no "cumplidores"  Paquete Fiscal Ley 27.743) 

✅ Certificado vigente (y Sistema registral AFIP al 07/06/2024) 

👉 Termin. CUIT 0,1,2 y 3: 26/08/2024 (ant 12 y 13/08/2024) 

👉 Termin. CUIT 4,5 y 6: 27/08/2024 (ant 13 y 14/08/2024) 

👉 Termin. CUIT 7,8 y 9: 28/08/2024 (ant 14 y 15/08/2024) 

2️⃣ RESTO SOCIEDADES 
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❌ NO MipyME o SIN Certificado vigente (o caracterización Sistema registral AFIP al 

07/06/2024) 

👉 Termin. s/CUIT: Present. 11 al 13/06/2024 y Pago 12 al 14/06/2024 (sin cambios) 

CONTRIBUYENTES CUMPLIDORES PAQUETE FISCAL 2024 

🏆 Alícuota: reducción al 0,375% (Cod 609) 

🙋‍♂️ Solicitud: adhesión servicio “Sistema Registral/Beneficio a Cumplidores Ley 27.743” 

📆 Efectos. DDJJ: 2023, 2024 y 2025 

💻 Aplicativo: Versión 6.0 RO (31/07/2024): 

https://www.afip.gob.ar/aplicativos/bienesPersonales/accionesParticipacionesSocie.asp 

❌ Presentaciones anteriores al 31/07/2024: nueva presentación aplicativo 6.0 (no 

consideración rectif) 

📅 Vigencia: 31/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5538/2024. Comercio Exterior. Sujetos. Solvencia. Acreditación. 
Requisitos. Vigencia. Prórroga 
Se establece un plazo especial para el cumplimiento de determinadas garantías de 
actuación de los sujetos intervinientes en el comercio exterior (Ley 27.541, Dec 260/2020 
y Res Gral 3885 y modif y 5516/2024) 

🌐 Sujetos: importadores, exportadores y los auxiliares del comercio y del servicio 

aduanero. 

💰 Solvencia: acreditación ante AFIP 

📅 Vigencias al 31/07/2024. Nuevo plazo: hasta 06/12/2024  

📄 Garantía actuación: su consideración especial 

😯 Fundamentos: prórroga 26 al 28/08/2024 presentación y pago DDJJ 2023 Ganancias y 

Bienes Personales PH (Res Gral 5516/2024) 

📅 Vigencia: 30/07/2024 

 
Resolución General AFIP 5539/2024. Bienes Personales. Acciones y Particip. DDJJ 2023. 
Sustitutos. MiPyMe. Plazos. Nueva prórroga. Agosto 2024 
Se dispone una nueva extensión de días de plazos de vencimientos fiscales  en el 
impuesto sobre los Bienes Personales de Acciones y Participaciones Societarias a 
determinados Contribuyentes (Res Gral 2151/2006 y modif. y ult 5515/2024 )  

🏡🏦  Gravamen: Bienes Personales. Acciones y participaciones sociales. 

🚶‍♂️ Sujetos: personas humanas  

💻 💲 Presentación y pago: Sociedades como responsables sustitutos  

📅 Período fiscal. Año calendario: DDJJ 2023 

VENCIMIENTOS 

📆 Plazos disímiles: según Certificado PyME y Sistema AFIP 

1️⃣ MIPYME (sean o no "cumplidores"  Paquete Fiscal Ley 27.743) 

✅ Certificado vigente (y Sistema registral AFIP al 07/06/2024) 

👉 Termin. CUIT 0,1,2 y 3: 26/08/2024 (ant 12 y 13/08/2024) 

👉 Termin. CUIT 4,5 y 6: 27/08/2024 (ant 13 y 14/08/2024) 

👉 Termin. CUIT 7,8 y 9: 28/08/2024 (ant 14 y 15/08/2024) 

2️⃣ RESTO SOCIEDADES 

❌ NO MipyME o SIN Certificado vigente (o caracterización Sistema registral AFIP al 

07/06/2024) 

👉 Termin. s/CUIT: Present. 11 al 13/06/2024 y Pago 12 al 14/06/2024 (sin cambios) 

CONTRIBUYENTES CUMPLIDORES PAQUETE FISCAL 2024 

🏆 Alícuota: reducción al 0,375% (Cod 609) 

🙋‍♂️ Solicitud: adhesión servicio “Sistema Registral/Beneficio a Cumplidores Ley 27.743” 

📆 Efectos. DDJJ: 2023, 2024 y 2025 

💻 Aplicativo: Versión 6.0 RO (31/07/2024): 

https://www.afip.gob.ar/aplicativos/bienesPersonales/accionesParticipacionesSocie.asp 

❌ Presentaciones anteriores al 31/07/2024: nueva presentación aplicativo 6.0 (no 

consideración rectif) 

📅 Vigencia: 31/07/2024 
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Resolución General AFIP 5541/2024. Ganancias y Bs Pers. Personas Humanas. 
Anticipos. Régimen. Vencimientos. Agosto y Octubre 2024. Prórrogas 
Se dispone prorrogar el plazo de vencimiento para el pago de determinados anticipos del 
impuesto a las ganancias y sobre los Bienes Personales para contribuyentes personas 
Humanas y Sucesiones indivisas a colación de la fecha de publicación de la «Ley 27.743 
de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) y diversas prórrogas en la 
DDJJ determinativa  (Res Gral 2151 y 5211 y modif y 5516/2204) 

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias y Sobre los Bienes Personales 

🚶‍♀️ Sujetos: personas Humanas y Suc. indivisas 

📆 Período: DDJJ año calendario 2024 

📃 Régimen: anticipos del impuesto 

🔢 Cantidad: cinco (5) (sin cambios) 

📆 VENCIMIENTOS. PLAZOS (s/terminación CUIT) 

1️⃣ Octubre 2024: 14 al 16 (ant Agosto) 

2️⃣ Noviembre 2024: 13 al 15  (ant Octubre) 

3️⃣ Diciembre 2024: 13 al 17 (sin cambios) 

4️⃣ Febrero 2025: 13 al 17 (sin cambios) 

5️⃣ Abril 2025: 14 al 16 (sin cambios) 

📅 Vigencia: 09/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5544/2024. Bienes Personales. Régimen Especial de Ingreso. 
Ley 27.743. Etapas. Adhesión. Pago. Procedimiento 
Se implementa el "Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes 
Personales (REIBP)" comprendidas en la "Ley de Medidas Fiscales Paliativas y 
Relevantes" (Paquete fiscal) (Ley 27.743 y Dec 608/2024) 

📄 Régimen: Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (REIBP) Ley 

27.743 

💰 Gravamen: impuesto sobre los Bienes Personales 

🚶‍♀️ Sujetos: Personas Humanas y Suc indivisas  

📍 Residentes: al 31/12/2023 CUIT/CUL/CDI "Activo sin limitaciones" o diversos estados 

"limitados" 

🌐 No residentes: pero lo fueron ant 31/12/2023 y designación responsable local de 

corresponder (residencia fiscal Argentina obligatoria desde 01/01/2024) 

💸🏦 Bienes: en Argentina y en el Exterior (todos) 

📅 Sustitución. Periodos 

I. Bienes NO en Blanqueo Ley 27.743: DDJJ 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027 
II. Bienes EN Blanqueo Ley 27.743: DDJJ 2024, 2025, 2026 y 2027 

🙂 EFECTOS 

✅ No presentación, pagos o determinación: DDJJ 2023 a 2027 (o 2024-2027 Bs 

blanqueo) 

❌ Incrementos patrimoniales posteriores: no consideración (excepto donaciones 

aceptadas y Bienes valor inferior mercado e intervención Escribanos como Agentes de 
retención) 

✍ Estabilidad fiscal: hasta año 2038 impuesto Bs Personales y otros nacionales 

patrimoniales 

✅ Contribuyente Cumplidor Ley 27.743: compatibilidad 

🚪 Exclusiones: No pago REIBP inicial o final en término,  

ADHESIÓN 

💲 Requisito. DDJJ 2023: con saldo impuesto determinado (no incluye REIBP) 

💻 Aplicativo: Servicio “Régimen especial de ingreso de Bienes Personales (REIBP)” 

🔎 Etapas conforme el origen del bien: tres 

1️⃣ Manifestación opción 

2️⃣ Pago inicial 

3️⃣ DDJJ REIBP y pago final 

👮‍♀️ Pago inicial inferior: abonar diferencia con pago final + 100%  

ETAPAS (tres y según origen del bien) 
I. Bienes NO en Blanqueo Ley 27.743 

1️⃣ MANIFESTACIÓN OPCIÓN 
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📆 Plazo: desde 12/08/2024 al vto pago DDJJ 2023 BS Pers (hoy 26 al 28/08/2024) 

💻 Sistema. Selección: “Opción de adhesión” 

2️⃣ PAGO INICIAL (75%) 

🔢 Cálculo: Todos bienes-MNI, casa habitación y otros x 5 (años 2023-2027) x 0,45 

(alícuota) x 75% (pago inicial) 

💲 Pago. Plazo: hasta vto pago DDJJ 2023 BS Pers (hoy 26 al 28/08/2024) 

💻 Sistema. Selección: “Pago inicial” (cod 1030/27/27) 

3️⃣ DDJJ REIBP y PAGO FINAL (saldo) 

📆 Plazo: hasta 30/09/2024 

🔢 Cálculo: Total a pagar REIBP - Pago inicial 

💻 Sistema. Selección: “Declaración jurada y pago” (cod 1030/19/19) 

✅ Anticipos, Pagos a cuenta y saldos a favor DDJJ 2023: su consideración en pago 

inicial o pago final 
II. Bienes SI en Blanqueo Ley 27.743 

1️⃣ MANIFESTACIÓN OPCIÓN 

📆 Plazo: desde 07/10/2024 al Etapa 3 Blanqueo manifest y adelanto (hoy 31/03/2025) 

💻 Sistema. Selección: “REIBP para bienes regularizado” 

2️⃣ PAGO INICIAL (75%) 

🔢 Cálculo: Bienes regularizados en Etapa 3 "Blanqueo" x 4 (años 2024-2027) x 0,50 

(alícuota) x 75% (pago inicial) 

💲 Pago. Plazo: hasta vto manifestación y adelanto Etapa 3 "Blanqueo" (hoy 31/03/2025) 

💻 Sistema. Selección: “Pago inicial” (cod 1030/27/27) 

3️⃣ DDJJ REIBP y PAGO FINAL (saldo) 

📆 Plazo: hasta 30/04/2025 

🔢 Cálculo: Todos bienes regularizados en todas Etapas del Blanqueo en u$s - Pago 

inicial 

💻 Sistema. Selección: “REIBP para bienes regularizados” (cod 1030/19/19) 

📆 Vigencia: 08/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5545/2024. Inmuebles. Locación. Contratos. Registración. RELI. 
Beneficios Fiscales Ley 27.737. Sustitución 
Se dispone implementar el procedimiento de las modificaciones de los beneficios 
impositivos de locación de inmuebles en la "Ley 27.737" (BO. 17/10/2024) sustituyendo el  
“Régimen de registración de contratos de locación de inmuebles”  (RELI) respecto a su 
alcance (Leyes 27.551 y 27.737, Dec 70/2023 y Res Grales 4933/2021, 4967/2021) 
INMUEBLES. LOCACIÓN. CONTRATOS. REGISTRACIÓN AFIP 

📃 Régimen: Ley 27.737  

🏠 Inmueble: locación destino casa habitación 

🤑 INCENTIVOS FISCALES 

👮‍♂️ Requisito: registración de contrato ante AFIP 

💻 Servicio: "Registro de Locaciones de Inmuebles - RELI - CONTRIBUYENTE" 

📍 Sujetos obligados: Locadores y locatarios que soliciten beneficios fiscales (sujetos 

interesados conforme Res Gral)   

📍 Condominios: registrado por un condómino (informado todos integrantes) libera a 

Condominio y demás integrantes 

❌ Eliminación de carácter general (locadores y locatarios): inmuebles rurales y urbanos 

a plazo y temporarios, y espacios publicitarios (abrogación) 

💵 Contratos en moneda extranjera: convertidos pesos TC vendedor BNA día hábil 

anterior contrato 

📃 Contratos: físicos, en plataformas digitales y/o aplicaciones móviles destinadas a tal 

fin (pdf o jpg) 

📆 Plazo: 15 días corridos posterior a su celebración, actualizaciones o renovaciones. 

📆 Plazo. Contratos vigentes Oct 2023 al 13/08/2024: hasta 30/09/2024 

❌ Contratos registrados RELI y vigentes: no nueva registración (excepto si cambios) 

🔎 Consultas 

👉 www.afip.gob.ar/inmueble opción "Alquileres" 

👉 RELI opción “Consulta de contratos” 
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1️⃣ Monotributo(locador) 

📍 Consideración una unidad de explotación: por varios inmuebles locados  

❌ Ingresos origen hasta dos inmuebles: exención pago Monotributo  

2️⃣ Bienes Personales (locador): exención inmueble destino locación casa habitación 

valuación hasta mínimo exento  

3️⃣ Impuesto al cheque (locador): no alcanzado operaciones inherentes locación casa 

habitación 

4️⃣ Ganancias. Deducibilidad rentas (locador y locatario): 10% monto total anual de 

alquileres  

📅 Vigencia: 13/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5546/2024. Monotributo. Ley 27.743. Incentivos Fiscal Ley 
27.737. Tablas 2024. Reingreso. Beneficios fiscales. Procedimiento 
Se dispone implementar el procedimiento de las modificaciones al «Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes» (Título VI)  comprendido en la "Ley 27.743 
de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" (BO. 08/07/2024) (Paquete fiscal) y 
beneficios impositivos de locación de inmuebles en la "Ley 27.737" (BO. 17/10/2024)  
(Dec 1/2010 y modif y 661/2024) 

🚶‍♀️ Sujetos: MONOTRIBUTISTAS 

🔎 Adecuaciones 

1️⃣ Ley 24.743 (Paquete Fiscal) 

2️⃣ Ley 27.737 (Locación de inmuebles) 

3️⃣ Recategorización semestral (cambios de plazos) 

1️⃣ A. CATEGORIZACIÓN 

📊 Tablas 2024: Enero-Julio y Agosto-Diciembre (diversas monto a pagar "híbridas") 

📈 Parámetros. Suba: nuevas Tablas año 2024 

🧰 Categoría Servicios: unificación con Venta cosa Mueble (ambas hasta "K") 

🖨 Monotributo Social y Agropecuario (primaria). Credencial: "A exento", "B exento" y "A 

actividad primaria" 

🏁 Efectos: año calendario fiscal 2024 

1️⃣ B. EXCLUIDOS y RENUNCIA. REINGRESO 

🚪 Reingreso: sujetos excluidos de pleno derecho o por renuncia  

1️⃣ Periodo de exclusión: desde 01/01/2024 al 31/07/2024 

2️⃣ Parámetros exclusión o precio unitario: haberlos superado conforme Tabla 2024 

(previa a presentes actualización Julio 2024) 

3️⃣ Reingreso al régimen: inmediato (sin espera de tres años) 

4️⃣ Pago en exceso. Nueva categoría: no devolución fiscal  

5️⃣ Categoría "H" servicios: haber superado parámetro máximo Categ "H" Tabla 2024 

Ley 27.743 ($44 millones anual) + pago realizado + no superar Categ "K" ($68 millones 
anuales)  

🙋‍♂️ Solicitud. Plazo: hasta lunes 30/09/2024 (NUEVO) 

🟢 Efectos: primer día mes siguiente   

2️⃣ LOCACIÓN DE INMUEBLES. INCENTIVOS FISCALES 

🏡 Unidad de explotación. Inmuebles en locación. Definición. Requisitos 

1️⃣ Consideración una sola unidad de explotación como una fuente de ingreso 

2️⃣ Sin distingo del destino ni cantidad inmuebles 

3️⃣ Con contratos debidamente registrados en RELI (caso contrario cada inmueble es 

una sola unidad de explotación) 

❌ Exención del pago impuesto integrado Locación de inmuebles 

1️⃣ Condición exclusiva de locadores de inmuebles (no importa destino) (Cod 681098) 

(NUEVO) 

2️⃣ Máximo dos inmuebles en locación (incluye condóminos individual) 

3️⃣ Con contratos debidamente registrados en RELI 

4️⃣ Compatibilidad con otros ingresos no computables en el Monotributo (por ej. Sueldo) 

5️⃣ Reingreso por renuncia o comunicación exclusión: factibilidad (efectos desde 

solcitud) (NUEVO) 
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🙋‍♀️ Registro "Monotributo": opción " Modificación locador de hasta 2 inmuebles - 

Beneficio Ley 27737” (NUEVO) 

1️⃣ Efectos retroactivos Octubre 2023-Julio 2024 (NUEVO) 

👉 Plazo: hasta 30/09/2024  

👉 Reimputación pagos en exceso: desde CCMA o su devolución aplicativo 

"DEVOLUCIONES Y/O TRANSFERENCIAS - Versión 4.0" 

3️⃣ RECATEGORIZACIÓN SEMESTRAL 

👉 Julio año anterior-Junio año en curso: hasta 5 Agosto (ant hasta 20 Julio) y efectos 

Agosto (NUEVO) 

👉 Enero a Dic año en curso: hasta 5 Febrero año siguiente (ant hasta 20 Enero) y 

efectos Febrero (NUEVO) 

📅 Vigencia general: 09/08/2024 

📅 Vigencia nuevos plazos recategorización y actualización tablas: 01/01/2025 

 
Resolución General AFIP 5547/2024. Ganancias. Trabajadores. SIRADIG. Deducciones. 
Locatarios. Inmueble. Casa Habitación. Contrato 
Se modifican determinados requisitos del régimen de retención e información del 
impuesto a las Ganancias aplicable a las rentas de Cargos públicos, Trabajo personal 
ejecutado en relación de dependencia, Jubilaciones y Pensiones y Actores. “Sistema de 
Registro y Actualización de Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) a los 
fines de deducciones relacionados con la locación de inmuebles destino casa habitación 
(Res Gral 4003/2017 y modif. y modif) 

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias 

👷‍♂️ Sujetos: empleados en relación de dependencia y otros 

💻 Sistema: Form. 572 Web. SIRADIG-TRABAJADORES 

🏡 Locatario: destino casa habitación 

🤑 Deducción: hasta 40% MNI monto total anual de alquileres y no otro inmueble 

✅ Respaldo. Factura o documento equivalente (Locador): sin cambios 

❌ Requisito. Eliminación: copia del contrato de alquiler, en formato “.pdf” (NUEVO) 

🤑 Deducción: hasta 10% monto total anual de alquileres (Ley 27.737) 

✅ Respaldo. Factura o documento equivalente (Locador): sin cambios 

🔎 Requisito: registración previa contrato en RELI (Res Gral 5545/2024) (NUEVO) (ant 

Contrato alquiler en pdf) 

📅 Vigencia: 13/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5548/2024. Ganancias. Cedular. Bienes Pers. Personas 
Humanas. DDJJ 2023. Plazos. Extensión con pago a cuenta 
Se dispone la consideración en término de determinados plazos de vencimientos 
fiscales adicionado a un “ingreso especial de un importe a cuenta” para personas 
Humanas y Sucesiones indivisas en los impuestos sobre los Bienes Personales, a las 
Ganancias y Cedular (Renta Financiera) considerándose su presentación en término 
(Res Gral 4172, 4668 y modif. y ultm 5516/2024.)  

🚶‍♂️ Sujetos: Personas Humanas y Sucesiones indivisas 

💰 🏡 Gravámenes: Ganancias, Renta Financiera -cedular- y Bienes Personales 

📅 Período fiscal. Año calendario: DDJJ 2023 

💻 💲 Obligación: presentación y pago (ambos) 

📆 Vencimientos. Plazos: sin modificación 

PLAZOS. OPCIONES 
A. SEPTIEMBRE 2024 + Pago a cuenta especial 

📆 Nuevas fechas. Plazo: 18 al 20/09/2024 (presentación) y 19 al 23/09/2024 (pago) (ant 26 

al 28/08/2024) 

1️⃣ Pago a cuenta obligatorio 

 💲 Monto: 40 por ciento (base Anticipos DDJJ 2023) (cod 11 o 180/191/191) 

❌ Excepciones: solicitud previa opción reducción de anticipos 

📈 Monto definitivo superior: factibilidad de ingreso monto adicional (opción) 

2️⃣ Pago definitivo 

🔢 Cálculo: Total impuesto DDJJ 2023-pago a cuenta y adicional 
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💲 Diferencia: devengamiento intereses resarcitorios 19-23/09/2024 hasta fecha de pago 

(cod 11 o 180/191/191) 
B. AGOSTO 2024 (vigentes) 

📆 Fechas sin cambios. Plazo: 26 al 28/08/2024 (present y pago) (Res Gral 5516/2024) 

❌ Pago a cuenta especial: inaplicabilidad  

💲 Pago. Opciones: incluye plan permanente anuales (ex Mini Plan)  

📅 Vigencia: 12/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5549/2024. Blanqueo. Ley 27.743. Efectivo. CERA. Período 
permanencia. Destinos. Proyecto inmobiliario. Registro 
Se implementa el “Registro de Proyectos Inmobiliarios” (REPI) a los fines que los 
destinatarios del dinero depositado del «Régimen de regularización de activos» 
recepcionales de los fondos inmovilizado con cambio de destino a proyectos 
inmobiliarios (Ley 27.743, Dec 608/2024, Res 590/2024, Com A 8062 y 8090) 

📄 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

🏦 Dinero en efectivo. Depósito obligatorio:  inmovilización o inversiones especificas 

1️⃣ Hasta u$s 100.000: hasta 30/09/2024  

2️⃣ Más de u$s 100.000: hasta 31/12/2025  

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos (CERA): destinos  

✅ Factibilidad: instrumentos financieros, finalidades e inversiones 

🙋‍♂️ Proyectos inmobiliarios. Opción destino fondos CERA:  

💻 Informar código inversión “COPI”, “COPI-VI” o “COCLO”  

🏦 CBU Desarrollador/constructor/vehículo de inversión/contratista a 

🏢 Proyectos inmobiliarios: beneficiarios 

🔎 Requisitos: iniciados desde 08/07/2024 o grado avance menos 50% 

🏗️ Beneficiarios: inversores directos, desarrolladores, constructores, vehículos de 

inversión 

✍️ Registro AFIP: Proyectos Inmobiliarios (REPI) 

1️⃣ Desarrollador/Constructor/inversor directo (construcciones edificio, residencial o 

comercial, rurales, loteos reformas o mejoras) 

2️⃣ Vehículo de Inversión o productos de inversión de proyectos inmobiliarios 

3️⃣ Contratista ( locación de obra o de similar naturaleza) 

🗓️ Vigencia: 19/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5550/2024. Ganancias. Cedular. Bienes Pers. Personas 
Humanas. DDJJ 2023. Vto. Prórroga. Mini Plan 
Se dispone la prórroga de determinados plazos de vencimientos fiscales para personas 
Humanas y Sucesiones indivisas en los impuestos sobre los Bienes Personales, a las 
Ganancias y Cedular (Renta Financiera) período fiscal año calendario 2023 y el plazo de 
la primer cuota en caso de optar por plan de facilidades de pago (Res Gral 4172, 4668 y 
modif. 5516/2024 y 5548/2024.)  

🚶‍♂️ Sujetos: Personas Humanas y Sucesiones indivisas 

💰 🏡 Gravámenes: Ganancias, Renta Financiera -cedular- y Bienes Personales 

📅 Período fiscal. Año calendario: DDJJ 2023 

💻 💲 Obligación: presentación y pago (ambos) 

📆 Vencimientos. Plazos. Nuevas fechas: 18 al 20/09/2024 (presentación) y 19 al 

23/09/2024 (pago) (ant vto 26 al 28/08/2024 o "consideración término" Sept 2024) 

1️⃣ Pago a cuenta obligatorio (6to anticipo) 

🔎 No condicional uso nuevas fechas Sept 2024 

 💲 Monto: 40 por ciento (base Anticipos DDJJ 2023) (cod 11 o 180/191/191) 

📆 Vencimiento. Plazo: 26 al 28/08/2024 

❌ Excepciones: solicitud previa opción reducción de anticipos  e intereses si diferencia  

📈 Monto definitivo superior: factibilidad de ingreso monto adicional (opción) 

2️⃣ Pago definitivo 

🔢 Cálculo: Total impuesto DDJJ 2023-pagos a cuenta (cinco) y adicional 40% (6to) 

🏦 Pago. Plan permanente (ex Mini Plan) 

🙋‍♂️ Adhesión. Periodo: desde Agosto o Septiembre 2024 (ant desde mes Vto únicamente) 
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📆 Primera cuota. Plazo. Vencimiento (ambas adhesiones): miércoles 16/10/2024 

📅 Vigencia: 16/08/2024 

 
Resolución General AFIP 5554/2024. Ganancias e IVA. Bienes o servicios. Pago. Medios 
electrónicos. Regímenes de retención. Derogaciones 
Se dispone dejar sin efecto diversos regímenes de retención de impuestos nacionales 
(IVA y Ganancias) de operaciones realizadas mediante cobros electrónicos (Ley 27.743, 
Res 780/2024, Res Grales 140/1998 y modif, 4011/2019 y modif y 4622/2019 y modif) 

💰 Gravámenes: IVA e impuesto a las Ganancias 

📍 Sujetos: comerciantes, locadores o prestadores de servicios 

💻 Operaciones. Cobro: tarjetas de crédito, de compras y/o pagos y/o débitos o medios 

de pago electrónico  

❌ Regímenes de retención y Agentes: abrogaciones y derogaciones  

👉 Res Gral 140/1998 y modif: IVA 

👉 Res Gral 4011/2019 y modif: Ganancias 

👉 Res Gral 4622/2019 y modif: IVA y Ganancias 

🚶‍♀️ Clientes o adquirentes (sujetos pasibles): todos  

🗓️ Vigencia: 21/08/2024 

🗓️ Aplicatoriedad: pagos desde 01/09/2024  

 
 
Comunicación BCRA A 8062. Blanqueo de Capitales. Ley 27.743 (Título II). Cuenta 
Especial de Regularización de Activos. Reglamentación 
Se reglamenta el «Régimen de regularización de activos» (Título II) comprendidas en la 
«Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) en el ámbito de las 
competencias del BCRA (Ley 27.743 y Dec 608/2024) 

🚶‍♀️🏭 Sujetos: todos (inscriptos o no, incluso Personas Humanas que hayan sido 

residentes antes del 31/12/2023) excepto Funcionarios públicos y familiares, en Quiebra, 
Condenados y otros. 

💸🏦 Bienes: en Argentina y en el Exterior 

📍 Bienes. Condición. DDJJ. Documentación: en posesión, tenencia o guarda al 

31/12/2023 (conforme cada bien y reglamentación) 

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos – Ley 27.743: reglamentación BCRA 

👉 Apertura y titulares: sujetos que adhieran al Blanqueo y otros desde originarias 

anteriores 

👉 Acreditaciones: efectivo o transferencias (si Exterior debe ser mismo titular) 

👉 Movimientos de fondos:  

Inmovilización hasta 30/09/2024 (excepto hasta u$s 100 mil y destino operaciones 
onerosas -respaldo documental- o inversiones) 
Admisibilidad transferencias otras cuentas (sujeto a retención impuesto Blanqueo) 

👉 Régimen informativo: organismo Estado 

👉 Comisiones: facultad de cobro hasta simil CA o CT Cte u$s 

👉 Cierre de las cuentas: de oficio ante fin de plazos (saldos se transfieren cuenta 

titular)  
 
Comunicación BCRA A 8073. Moneda extranjera. Personas Humanas. Acceso. Dólar MEP 
y CCL. Exclusión. Condiciones. Eliminación 
Se eliminan diversas restricciones para el para el acceso y liquidación de Moneda 
Extranjera al Mercado Único y Libre de Cambios (MULC) a través de títulos valores 
emitidos con legislación Argentina o Extranjera  

🌐 Moneda Extranjera: Mercado Único y Libre de Cambios BCRA 

📍 Sujetos: Personas Humanas 

💵 Acceso: vía compra-venta títulos valores 

1️⃣ Mercado Electrónico de Pagos (MEP) o 

2️⃣ Contado con Liquidación (CCL) 

❌ Condiciones. Eliminación: subsidios estatales durante la pandemia COVID 19 

(créditos subsidiados, subsidios energéticos, créditos ANSES y otros) 
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Comunicación BCRA A 8074. Comercio Exterior. Importadores y Exportadores. Bienes y 
Servicios. Moneda extranjera. Acceso. Obligatoriedad. Plazos 
Se reducen diversos plazos y requisitos para el acceso y liquidación de Moneda 
Extranjera al Mercado Único y Libre de Cambios (MULC) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

📍 Sujetos: Importadores de bienes y servicios  

💵 Moneda extranjera. Acceso: oficializadas desde 01/08/2024 

1️⃣ Todo excepto NCM hidrocarburos, agroquímicos y otros: 50% a los 30 días y restante 

50% a los 60 días (ant 25% en 30,60, 90 y 120 días) 

2️⃣ Automotores y otros: a los 90 días (ant 180 días) 

📍 Sujetos: Exportadores de servicio 

❌ Moneda extranjera. Liquidación: no obligatoriedad 

💸  Cobros hasta u$s 24.000 año calendario (ant u$s 12.000 año calendario) 

 
Comunicación BCRA A 8079. Dólares estadounidenses. Billetes. Depósitos en Entidades 
Financieras. Estado físico. Condiciones. Flexibilidad. Plazo 31/12/2024 
Se implementa la posibilidad de recibir depósitos de billetes dólares estadounidenses 
por parte de las entidades financieras sujeto a determinadas condiciones y plazos. 

💵 Moneda Extranjera: billetes dólares estadounidense (todas las denominaciones) 

🏦  Depósitos: en Entidades Financieras autorizadas por BCRA 

BILLETES. CONDICIONES ESPECIALES 

1️⃣ Superficie superior al 50% del billete (identificar la denominación y medidas de 

seguridad) 

2️⃣ Individualizados y verificación autenticidad antes de depositarlos. 

3️⃣ Enderezados y todas las esquinas y bordes deben alineados. 

📆 Plazo: hasta el 31/12/2024 

 
Comunicación BCRA A 8085. Comercio Exterior. Importadores y pagos. Moneda 
extranjera. Compra. Régimen Anticipos. Mínimos. Suba. Registro. Derogación 
Se dispone flexibilizar las condiciones a los fines de acceder al mercado de cambios 
destinado a egresos. 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

📍 Sujetos: Importadores y pagos en moneda extranjera (bienes, servicios, dividendos, 

deudas y otros) 

💸 Anticipos. Régimen informativo. Valores. Mínimo (diario): u$s 100.000 (ant u$s 10.000) 

❌ Registro de información cambiaria de exportadores e importadores de bienes: 

derogación (desde 09/08/2024) 
 
Comunicación BCRA A 8090. Blanqueo. Ley 27.743. Cuenta Especial de Regularización 
de Activos. Fondos. Período permanencia. Destinos 
Se implementa la factibilidad de diversos destinos del dinero depositado del «Régimen 
de regularización de activos» (Título II) comprendidas en la «Ley de Medidas Fiscales 
Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) de los fondos inmovilizado por un determinado 
período (Ley 27.743, Dec 608/2024, y Com A 8062) 

🤓 INCLUYE:"GUIA Paquete Fiscal Ley 27.743: artículos por tema de cada norma + 

Fechas clave (Moratoria, Blanqueo, Ganancias, etc) al 15/08/2024" 

📄 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

🏦 Dinero en efectivo. Depósito obligatorio:  inmovilización o inversiones especificas 

1️⃣ Hasta u$s 100.000: hasta 30/09/2024  

2️⃣ Más de u$s 100.000: hasta 31/12/2025  

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos (CERA): destinos  

✅ Factibilidad: instrumentos financieros, finalidades e inversiones 

💸 Inversiones financieras: débitos a otras cuentas CERA 

🏢 Proyectos inmobiliario: Otras cuentas con registro de seguimiento AFIP 

 
Resolución MCH 13/2024. CNEPSMVM. Salario Mínimo, Vital y Móvil. Suba. Montos. Julio, 
Agosto, Sept y Oct 2024. Desempleo. Monto. Topes 
Se dispone el cronograma de suba cuatrimestral (NUEVO) del Salario Mínimo Vital y 
Móvil y prestación por desempleo, para todos los trabajadores comprendidos en el 
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Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley 20.744, de la Administración 
Pública Nacional y de todas las entidades y organismos en que el Estado Nacional actúe 
como empleador Ley 24.013 y modif y ultm. Res 9/2024) 

👷‍♀️ Trabajadores: Régimen de Contrato de Trabajo (LCT 20744) y APN 

💲 Salario Mínimo Vital y Móvil: subas 

🔁 Periodicidad: bimestral  

1️⃣ Desde 01/07/2024: $ 254.231,91( 1.271,16 $/h)  

2️⃣ Desde 01/08/2024: $ 262.432,93 (1.312,16 $/h)  

3️⃣ Desde 01/09/2024: $ 268.056,50 (1.340,28 $/h)  

4️⃣ Desde 01/10/2024: $ 271.571,22 (1.357,86 $/h)  

🚪 Prestación por Desempleo: 

💲 75% mejor remuneración mensual ult 6 meses 

🔎 Mínimo 50% y Max 100% SMVyM vigente 

📅 Vigencia: Haberes Julio 2024 

 
Resolución MCH 14/2024. CNEPSMVM. Salario Mínimo, Vital y Móvil. Suba. Montos. Julio-
Oct 2024. Desempleo. Monto. Topes. Vigencia Julio 2024 
Se dispone precisar la vigencia del cronograma de suba cuatrimestral (NUEVO) del 
Salario Mínimo Vital y Móvil y prestación por desempleo, para todos los trabajadores 
comprendidos en el Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley 20.744, de la 
Administración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos en que el Estado 
Nacional actúe como empleador Ley 24.013 y modif y Res 13/2024)) 

👷‍♀️ Trabajadores: Régimen de Contrato de Trabajo (LCT 20744) y APN 

💲 Salario Mínimo Vital y Móvil: subas 

🔁 Periodicidad: bimestral  

1️⃣ Desde 01/07/2024: $ 254.231,91( 1.271,16 $/h)  

2️⃣ Desde 01/08/2024: $ 262.432,93 (1.312,16 $/h)  

3️⃣ Desde 01/09/2024: $ 268.056,50 (1.340,28 $/h)  

4️⃣ Desde 01/10/2024: $ 271.571,22 (1.357,86 $/h)  

🚪 Prestación por Desempleo: 

💲 75% mejor remuneración mensual ult 6 meses 

🔎 Mínimo 50% y Max 100% SMVyM vigente 

📅 Vigencia: 29/07/2024 (haberes Julio 2024) 

 
 
Resolución CNV 1014/2024. Blanqueo de Capitales. Ley 27.743. Cuenta Especial. Fondos. 
Inmovilización. Destinos. Inversiones. Requisitos 
Se dispone incorporar la factibilidad de destino de determinadas inversiones como 
destino de los fondos a regularizar inmovilizado por un determinado período del 
«Régimen de regularización de activos» (Título II) comprendidas en la «Ley de Medidas 
Fiscales Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) (Ley 27.743, Dec 608/2024, Res Gral. 
5528/2024, y Com A 8062 y Res 590/2024, 613/2024 y 759/2024) 

📄 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

🏦 Dinero en efectivo. Depósito obligatorio:  inmovilización o destino a inversiones 

específicas 

1️⃣ Hasta u$s 100.000: hasta 30/09/2024  

2️⃣ Más de u$s 100.000: hasta 31/12/2025  

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos (CERA): destinos  

✅ Factibilidad: instrumentos financieros 

🔁 Valores negociables: transferencias hacia otras cuentas de distinta titularidad 

✍ Subcuentas comitentes (CERA): factibilidad (nuevo) 

1️⃣ Personas humanas y jurídicas 

2️⃣ NO exigibilidad de adhesión Blanqueo Ley 27.743 

📅 Vigencia: 22/08/2024 

 
 
Resolución ANSES 320/2024. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base 
Imponible. Autónomos. Movilidad. IPC. Julio 2024. Subas 
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Se dispone la actualización de movilidad previsional conforme al nuevo índice aplicable 
(IPC mensual) correspondiente al mes de JULIO de 2024 (Leyes 24241, 26417, 27260 y 
modif y 27609, Dec 104/2021 y 274/2024, y Res 97/2024 -ultm- y ajuste 188/2024) 

🧓 📈 Valor movilidad previsional. Julio 2024: 4,18% (ant 8,83%) 

🚶‍♀️ 📈 Autónomos. Suba: 4,18% (ant 8,83%) 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 215.580,82 (desde Julio 2024) 

📌 Haber máximo: $ 1.450.654,81  (desde Julio 2024) 

🏭 📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 72.607,58 y $ 2.359.712,22 (desde 

devengado Julio 2024) 

📌 Prestación Básica Universal (PBU): $ 98.618,39 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 172.464,66 

 
Resolución ANSES 327/2024. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Julio 2024. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024 -ultm- y ajuste 320/2024) 

👨‍👩‍👧‍👦     Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 

📈 Incremento: 4,18 %  

📆 Mes: Julio 2024 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 1.588.027 (ant 

$1.524.310) 

📅 Vigencia: 01/07/2024 

 
Resolución ANSES 389/2024. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Agosto 2024. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024 -ultm- y ajuste 327/2024) 

👨‍👩‍👧‍👦     Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 

📈 Incremento: 4,58 % (ant 4,18%) 

📆 Mes: Agosto 2024 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 1.660.759 (ant 

$1.588.027 ) 

📅 Vigencia: 01/08/2024 

 
Resolución ANSES 390/2024. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base 
Imponible. Autónomos. Movilidad. IPC. Agosto 2024. Subas 
Se dispone la actualización de movilidad previsional conforme al nuevo índice aplicable 
(IPC mensual) correspondiente al mes de AGOSTO de 2024 (Leyes 24241, 26417, 27260 y 
modif y 27609, Dec 104/2021 y 274/2024, y Res 97/2024 -ultm- y ajuste 320/2024) 

🧓 📈 Valor movilidad previsional. Agosto 2024: 4,58% (ant 4,18%) 

🚶‍♀️ 📈 Autónomos. Suba: 4,58% (ant 4,18%) 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 225.454,42 (desde Agosto 2024) 

📌 Haber máximo: $ 1.517.094,80 (desde Agosto 2024) 

🏭 📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 75.933,01 y $ 2.467.787,04 (desde 

devengado Agosto 2024) 

📌 Prestación Básica Universal (PBU): $ 103.135,11 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 180.363,54 

 
Resolución ANSES 587/2024. Seguridad Social. Asignaciones familiares. Beneficiarios. 
Montos. Septiembre 2024. Suba 
Se disponen los siguientes incrementos en materia previsional de los límites y rangos de 
ingresos del grupo familiar y de los montos de las asignaciones familiares. Asignación 
por Hijo e Hija, e Hijo e Hija con Discapacidad (Ley 27.541 y modif. 27609, Dec 104/2021 y 
274/2024, y Res 189/2024 -ultm- y ajuste 389/2024) 

👨‍👩‍👧‍👦     Asignaciones Familiares y Universales: nuevos valores de rangos y montos. 
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📈 Incremento: 4,03 % (ant 4,58%) 

📆 Mes: Septiembre 2024 

❌ Exclusión. Ingreso individual (cualquiera del grupo familiar): más de $ 1.727.688 (ant 

$1.660.759 ) 

📅 Vigencia: 01/09/2024 

 
Resolución ANSES 588/2024. Seguridad Social. Aportes y Contribuciones. Base 
Imponible. Autónomos. Movilidad. IPC. Sept 2024. Subas 
Se dispone la actualización de movilidad previsional conforme al nuevo índice aplicable 
(IPC mensual) correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2024 (Leyes 24241, 26417, 
27260 y modif y 27609, Dec 104/2021 y 274/2024, y Res 97/2024 -ultm- y ajuste 390/2024) 

🧓 📈 Valor movilidad previsional. Septiembre 2024: 4,03% (ant 4,58%) 

🚶‍♀️ 📈 Autónomos. Suba: 4,03% (ant 4,58%) 

📌 Haber mínimo garantizado: $ 234.540,23 (desde Septiembre 2024) 

📌 Haber máximo: $ 1.578.233,72 (desde Septiembre 2024) 

🏭 📌 Bases imponibles mínima y máxima: $ 78.993,11 y $ 2.567.238,86 (desde 

devengado Septiembre 2024) 

📌 Prestación Básica Universal (PBU): $ 107.291,45 

📌 Prestación Universal para el Adulto Mayor (PUAM): $ 187.632,18 

 
 
Resolución ME 613/2024. Blanqueo de Capitales. Ley 27.743. Cuenta Especial. Fondos. 
Inmovilización. Destinos. Inversiones. Proyectos inmobiliarios 
Se dispone precisar el alcance de inversiones en proyectos inmobiliarios como destino 
de los fondos a regularizar inmovilizado por un determinado período del «Régimen de 
regularización de activos» (Título II) comprendidas en la «Ley de Medidas Fiscales 
Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) (Ley 27.743, Dec 608/2024, Res Gral. 5528/2024, 
y Com A 8062 y Res 590/2024) 

🚶‍♀️🏭 Sujetos: todos (inscriptos o no) -salvo excluídos- 

💸🏦 Bienes: en Argentina y en el Exterior 

📍 Bienes. Condición. DDJJ. Documentación: en posesión, tenencia o guarda al 

31/12/2023 (conforme cada bien y reglamentación) 

💸 Dinero en efectivo e Inversione. No pago impuesto: inmovilización hasta 01/01/2026 

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos – Ley 27.743: destinos  

✅ Factibilidad: instrumentos financieros, finalidades e inversiones 

👉 Inversiones directas e indirectas en proyectos inmobiliarios que se inicien a partir del 

08/07/2024 o grado avance menos 50% 

🔎 Aclaración: celebración de contratos de locación de obra o de similar naturaleza, 

para el caso de obras sobre inmueble propio con destino a fines industriales o 
productivos. 

📅 Vigencia: 24/07/2024 

 
Resolución ME 32/2024. Agropecuario. Registro RUCA. Información. Granos. Compra. 
Consumo propio. Derogaciones 
Se dispone derogar determinados datos a informar del régimen de información en el 
sector agropecuario del "REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA 
AGROINDUSTRIAL" (RUCA) (Res 21/2017 y modif)   

🚜🏭 Sujetos:  Cadena Agro industrial 

📃 Régimen: de información 

📝 Registro: RUCA 

❌ Derogaciones: Comprador de granos y/o Derivados granarios para consumo propio 

📅 Aplicabilidad: 04/09/2024 

 
Resolución General ME 590/2024. Blanqueo de Capitales. Ley 27.743 (Título II). Cuenta 
Especial de Regularización de Activos. Fondos. Destinos 
Se reglamenta el «Régimen de regularización de activos» (Título II) comprendidas en la 
«Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) respecto a la 
factibilidad de diversos destinos a los fondos inmovilizado por un determinado período 
(Ley 27.743, Dec 608/2024, Res Gral. 5528/2024, y Com A 8062) 
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🚶‍♀️🏭 Sujetos: todos (inscriptos o no) excepto Funcionarios públicos y familiares, en 

Quiebra, Condenados y otros. 

💸🏦 Bienes: en Argentina y en el Exterior 

📍 Bienes. Condición. DDJJ. Documentación: en posesión, tenencia o guarda al 

31/12/2023 (conforme cada bien y reglamentación) 

💸 Dinero en efectivo e Inversione. No pago impuesto: inmovilización hasta 01/01/2026 

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos – Ley 27.743: destinos  

✅ Factibilidad: instrumentos financieros, finalidades e inversiones destino 

👉 Títulos públicos -títulos, bonos, letras y demás obligaciones-  

👉 Certificados de participación o títulos de deuda de fideicomisos que tengan por 

objeto el fomento de la inversión productiva 

👉 Cuotapartes de fondos comunes de inversión (algunos: abiertos y cerrados) 

👉 Acciones de oferta pública 

👉 Obligaciones negociables (con requisitos) 

👉 Inversiones directas e indirectas en proyectos inmobiliarios que se inicien a partir del 

08/07/2024 o grado avance menos 50% 

📅 Vigencia: 19/07/2024 

 
Resolución ME 617/2024. Deudas Fiscales. MiPyME. Pequeños Contribuyentes. 
Entidades. Salud. Cautelares. Ejecuciones Fiscales. Suspensión. Prórroga 
Se dispone prorrogar la suspensión del inicio de los juicios de ejecución fiscal y de la 
traba de medidas cautelares para para determinados contribuyentes (Res 1416/2023, Res 
Gral 5425/2023, Res Gral 5482/2024 y Res 17/2024) 

💰 Deudas: a cargo fiscalización y recaudación AFIP 

🏛 Organismo de aplicación: AFIP 

⚖ ❌ Juicios de ejecución fiscal y Medidas cautelares (embargos): suspensión 

📆 Plazo: hasta el 31/12/2024 (ant 31/07/2024) 

📍 SUJETOS 

1️⃣ MiPyMEs (todas) con Certificado PyMe  

2️⃣ Pequeños Contribuyentes (Cod 547) 

3️⃣ Entidades sin fines de lucro  

4️⃣ Sector salud (Cod 533)  

📰 Boletín Oficial: 25/07/2024 

 
Resolución ME 759/2024. Blanqueo de Capitales. Ley 27.743. Cuenta Especial. Fondos. 
Inmovilización. Destinos. Inversiones. Nuevas 
Se dispone incorporar nuevas inversiones como destino de los fondos a regularizar 
inmovilizado por un determinado período del «Régimen de regularización de activos» 
(Título II) comprendidas en la «Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes» 
(Paquete fiscal) (Ley 27.743, Dec 608/2024, Res Gral. 5528/2024, y Com A 8062 y Res 
590/2024 y 613/2024) 

📄 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

🏦 Dinero en efectivo. Depósito obligatorio:  inmovilización o destino a inversiones 

específicas 

1️⃣ Hasta u$s 100.000: hasta 30/09/2024  

2️⃣ Más de u$s 100.000: hasta 31/12/2025  

✔ Cuenta Especial de Regularización de Activos (CERA): destinos  

✅ Factibilidad: nuevos instrumentos financieros 

👉 Cheques de pago diferido y pagarés (en mercados autorizados CNV) 

👉 Títulos públicos y/o valores negociables con oferta pública (autorizado CNV) 

👉 Aportados a SGR 

📅 Vigencia: 20/08/2024 

 
Resolución ME 780/2024. Medidas fiscales. Ganancias e IVA. Bienes o servicios. Pago. 
Medios electrónicos. Regímenes retención. Derogación 
Se dispone encomendar al fisco nacional dejar sin efecto diversos regímenes de 
retención de impuestos nacionales (IVA y Ganancias) de operaciones realizadas 
mediante cobros electrónicos conforme la "Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y 
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Relevantes" (BO. 08/07/2024) (Paquete fiscal) (Res Grales 140/1998 y modif, 4011/2019 y 
modif y 4622/2019 y modif) 

📄 Norma marco: Ley 27.743 "Paquete Fiscal" (Titulo VIII "Otras medidas fiscales", 

"cobros electrónicos" art 102) 

📍 Sujetos: comerciantes, locadores o prestadores de servicios 

💰 Gravámenes: IVA e impuesto a las Ganancias 

❌ Regímenes de retención y Agentes: su eliminación 

💻 Operaciones. Cobro: tarjetas de crédito, de compras y/o pagos y/o débitos o medios 

de pago electrónico  

🚶‍♀️ Clientes o adquirentes (sujetos pasibles): todos  

🚫 Alcance y umbrales de facturación: no aplicabilidad 

👩‍⚖️ Implementación: a cargo de la AFIP 

💰 Ingresos Brutos (SIRTAC u otros CACM): invitación provinciales y CABA a medias 

análogas 

🗓️ Aplicatoriedad: pagos desde 01/09/2024  

 
Resolución RENATRE 1707/2024. Rurales. Registro. Libreta Física o Virtual. 
Incumplimientos. Sanciones. Graduación. Modificación 
Se dispone modificar el régimen sancionatorio del "Registro Nacional de Trabajadores 
Rurales y Empleadores -RENATRE-" (Ley 25191 y Res 188/2019 y modif 

🚜 👨‍🌾 Sujetos: Empleadores y Trabajadores Rurales 

📝 Registro Trabajadores: Padrón RENATRE 

ℹ Entrega Libreta de Trabajo Rural al Trabajador: informar portal RENATRE si virtual o 
físico y otros datos.  

👮‍♂️ Incumplimiento: sanciones 

🟡 Infracción Leve: declaración de datos con inconsistencias  

i. No indicar fechas de alta, fin/baja y movimientos 
ii. No estar en CCT rural o Res. CNTA o no tener modalidad de contratación códigos 
rurales 
iii. No contar Alta Temprana Agropecuario AFIP  

🟠 Infracción grave: declaración con falsedad u omisión de datos 

🔴 Infracción muy grave: impedir entrega de la Libreta de Trabajo Rural sin declarar 

relaciones laborales F. 931 AFIP 

📅 Vigencia: 14/08/2024 

 
RENATRE. 1684/2024. Rurales. Trabajadores. Desempleo. Prestaciones. Junio y Julio 
2024. Suba. Modificación. Sustitución 
Se dispone sustituir el reciente incremento a los trabajadores rurales desempleados por 
las prestaciones por desempleo  (Ley 25.191 y ultm Res 1243/2024 y 1675/2024) 

🚜 Sector: Rurales 

👩‍🌾 Sujetos: Trabajadores desempleados 

💰 Subsidio: prestaciones por desempleo 

💲 Monto. Subas: 

📅 Vigencia: Junio 2024 

🔼 Mínimo: $ 70.000 (ant $ 60.000) 

🔽 Máximo: $ 140.000 (ant $ 120.000) 

📅 Vigencia: Julio 2024 

🔼 Mínimo: $ 75.000  

🔽 Máximo: $ 150.000 

 
 
Disposición SRT 6/2024. Riesgos del Trabajo. Empleadores. Régimen General. ART. 
Enfermedades. Suma fija. Suba. Junio 2024. Vigencia 
Se dispone el nuevo valor de la actualización periódica mensual del monto a abonar por 
riesgos del trabajo con destino al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales del 
"Régimen General"  (Leyes 24557, Dec 176/1996, 590/1997 y modif y Res 
115/2021,467/2021 y 794/2021 y ult. Disp 5/2024) 

🏭 Sujetos: Empleadores  

https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/ME-780.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/RENATRE-1707.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/renatre-1684-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf
https://www.consejosalta.org.ar/wp-content/uploads/DISOPS.-6-1.pdf


⚠ Concepto: pago mensual ART  

💲 Fondo fines específicos: alícuota ART más suma fija por trabajador 

💲 Valor suma fija: $ 815 (ant $ 702 y Casas Part. sin cambios $ 615) 

📆 Período: Junio 2024 (devengado) 

📆 Pago. Vencimiento: Julio 2024 

📰 BO: 26/06/2024 

 
Disposición SRT 8/2024. Riesgos del Trabajo. Empleadores. Régimen General. ART. 
Enfermedades. Suma fija. Suba. Agosto 2024. Vigencia 
 
Disposición SRT 7/2024. Riesgos del Trabajo. Empleadores. Régimen General y Casas 
particulares. ART. Enfermedades. Suma fija. Suba. Julio 2024. Vigencia 
Se dispone el nuevo valor de la actualización periódica mensual del monto a abonar por 
riesgos del trabajo con destino al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales del 
"Régimen General" y «Régimen Especial de Casas particulares» (Leyes 24557, y 2684, 
Dec 176/1996, 590/1997 y modif y Res 115/2021,467/2021 y 794/2021 y ult. Casas 
Particulares Disp 4/2024 y General Disp 6/2024) 

🏭 Sujetos: Empleadores  «Régimen General» y «Régimen Especial de Casas Particular» 

⚠ Concepto: pago mensual ART  

💲 Fondo fines específicos: alícuota ART más suma fija por trabajador 

💲 Valor suma fija: $ 874 (ant $ 815 y Casas Part. $ 615) 

📆 Período: Julio 2024 (devengado) 

📆 Pago. Vencimiento: Agosto 2024 

📰 BO: 29/07/2024 

 
Decreto 552/2024. Ayuda Económica Previsional. Jubilados, Pensionados y Beneficiarios 
de Asignaciones. $ 70.000. Julio 2024. Topes. Subas 
Se dispone elevar diversos topes de la ayuda económica previsional para determinados 
beneficiarios del Sistema previsional y de otras prestaciones por parte del ANSES (Leyes 
24.241, 26.425, 27.260 y 27.609 y modif y ult Dec 552/2024) 

🧓 👨‍👩‍👧‍👦     Sujetos: Jubilados y Pensionados del SIPA, Beneficiarios AUH y Madre más de 7 

hijos 

💰 Ayuda Económica Previsional: no remunerativa 

💲 Monto: hasta $ 70.000  

📆 Mes: Julio 2024 

🛑Topes 

1️⃣ Hasta haber mínimo garantizado : 100% ($ 215.622,20) 

2️⃣ Hasta completar sumatoria prestaciones haber min más Bono: diferencia ($ 

285.622,20) 

📅 Vigencia: 28/06/2024 

 
Decreto 557/2024. Comercio Exterior. Lácteos. Derecho de exportación. Alícuotas. 
Suspensión. Vigencia. Nueva prórroga. Reintegro. Porcentaje 0 
Se dispone nuevamente la extensión de la suspensión del Derecho de exportación y el 
nulo Reintegro a la Exportación de determinados productos del sector agroindustrial. 
Posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) (Dec 
789/2020, 1060/2020, 410/2021, 506/2023, 557/2023 y 9/2024) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🥛 Productos: lácteos y sus derivados 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuota: 0% (prórroga) 

🤑 Beneficio: Reintegro a la Exportación 

🔢 Porcentaje: 0% (prórroga) 

📅 Aplicatoriedad: 01/07/2024 al 30/06/2025 (ant hasta 30/06/2024) 

📅 Vigencia: 01/07/2024 

 
Decreto 603/2024. Ganancias. Información fiscal entre países. Jurisdicciones no 
Cooperantes. Listado. Actualización 
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Se modifica el listado de “jurisdicciones no cooperantes” dispuesto en la 
reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias (Dec 862/219 y modif) 

💰 Gravamen: impuesto a las Ganancias 

🌐 Intercambio de información fiscal reciproca o CDI: listado de Jurisdicciones no 

cooperantes. 

🔎 Tratamiento diferencial: exenciones, información, alícuotas incrementales, 

operaciones y su vinculación, entre otros 

❌ Listado. Eliminación: Burkina Faso, el Estado Independiente de Papúa Nueva Guinea, 

la República de Ruanda, la República Popular de Benín y la República Socialista de 
Vietnam. 

📅 Aplicatoriedad: períodos fiscales indicados desde 11/07/2024 

📅 Vigencia: 11/07/2024 

 
Decreto 608/2024. Medidas fiscales. Ley 27.743. Moratoria y Plan de pagos. Blanqueo. 
Bienes Personales. Reglamentación 
Se reglamenta la "Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" (BO. 
08/07/2024) (Paquete fiscal) con modificaciones en diversos gravámenes, derogaciones, 
la creación de regímenes de regularización, pagos anticipados de impuestos, entre 
otros.   
NR: se publicarán -en los próximas horas de manera independiente- la correlación de 
cada artículo de la Ley reglamentado y los tradicionales sumarios esquematizados por 
cada título, adecuándolos a su reglamentación pertinente (Moratoria, Blanqueo y Bienes 
Personales) 
ÍNDICE 

👉 Capítulo I. Régimen de Regularización Excepcional de obligaciones tributarias, 

Aduaneras y de Seguridad Social (Moratoria y Plan de pagos) (arts 1 y 2) 

👉 Capítulo II. Régimen de Regularización de Activos (Blanqueo) (arts 3 a 25) 

👉 Capítulo III. Régimen Especial de Ingreso del ISBP (REIBP) (arts 26 a 39) 

👉 Capítulo IV. Modificaciones ISBP (arts 40 a 43) 

👉 Capítulo V. Disposiciones generales -vigencia y de forma- (arts 44 y 45)  

📅 Vigencia: 12/07/2024 

 
Decreto 652/2024. Medidas fiscales. Ley 27.743. Ganancias. Cuarta Categoría. Empleados 
y Autónomos. Reglamentación 
Se reglamenta las modificaciones en el impuesto a las Ganancias (Título V) 
comprendidas en la "Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" (BO. 
08/07/2024) (Paquete fiscal) (Dec 862/2019 y modif) 
EMPLEADOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y OTROS 

📉 Deducciones. Facultades AFIP: procedimiento 

1️⃣ Deducción especial (nueva). Doceava parte de total deducciones (GNI, familiares y 

especiales): implementación Empleadores  

2️⃣ Sueldo Anual complementario (SAC): prorrateo en 12 meses 

HIDROCARBUROS. PETROLEROS. EXCLUSIÓN GANANCIAS LEY 26.176 (editado 9:00 
hs *) 

👷‍♀️ Empleados: personal de pozo 

✅ Actividades alcanzadas: 

1️⃣ Exploración, perforación, producción, especial, servicios y medio ambiente 

2️⃣ Tareas inescindibles en operación y mantenimiento de instalaciones (producción) y 

labores necesarias (exploración y producción) 

❌ Personal excluido (administrativo y otros) 

💲 Remuneraciones 

👉 Trabajo en zonas francas (empleados y sector público) y Antártida: tratamiento 

preferencial 

👉 Deducción. Casas particulares: no consideración base imponible Empleados 

🤑 Deducción especial incremento transición Imp. cedular (derogado) y su reversión  

1️⃣ 01 Enero al 30 Junio 2024 (percibidos y devengados)  

2️⃣ No pago impuesto 

3️⃣ Retención en exceso devolución conforme procedimiento AFIP 
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📈 ACTUALIZACIONES. PERIODICIDAD:  GNI, Deducciones y Escalas/tramos 

👉 Desde 2025: por IPC semestral (en Enero y Julio) 

👉 Desde 01 Enero 2025: actualización IPC periodo anterior excepcional Sept-Dic 2024 

1️⃣ Empleadores 

👉 1er semestre. Efectos: montos desde 01 de enero cada año 

👉 2do semestre. Efectos: montos desde 01 de julio cada año (doceava parte en montos 

acumulados) 

👉 Liquidación anual (año siguiente): devolución retenido en exceso 1er semestre 

2️⃣ Autónomos y otros. DDJJ anual: montos actualizados del 2do semestre 

ALQUILER DE INMUEBLE DESTINO CASA HABITACIÓN 

🏡 Deducción adicional: incentivo Ley 27.737 

💲 Monto. Tope anual: 10% pagado 

📍 Aplicabilidad: Locatario y Locadores (incluso Locador Monotributista) 

👥 Múltiples Locatarios o Condóminos destino casa habitación: tope 10% del total 

pagado 

📃 Contratos respectivos: debidamente registrados 

📰 BOLETÍN OFICIAL: 22/07/2024 

🟢 Vigencia: 22/07/2024 

🟡 Efectos: año fiscal calendario 2024 

🟡 Efectos. Deducción inmuebles destino Casa-Habitación: año fiscal calendario 2023 

 
Decreto 658/2024. Medidas fiscales. Ley 27.743. IVA. Ley Bases 27.742. Otros. Internos. 
Cigarrillos. Reglamentación 
Se reglamentan las modificaciones en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) (Título VII) 
comprendido en la "Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes" (BO. 
08/07/2024) (Paquete fiscal) y otros cambios no previstos en la referida Ley (TO Dec 
692/2018 y modif) e Impuestos Internos (Título VII. Cap I) de la «Ley de Bases y puntos de 
partida para la libertad de los Argentinos» (BO. 08/07/2024) (Ley Bases) (Dec 296/1997 y 
modif)  

📃 Medidas Fiscales Ley 27.743: Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor 

💰 Gravamen: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

📍 Contribuyentes: responsable inscripto IVA 

🚶‍♀️ Clientes: Consumidor Final, Monotributista y Exentos 

🔎 Facturación: discriminación IVA 

📃 Otras modificaciones 

💰 Gravamen: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

1️⃣ Sector Salud: Entidades, Cooperativas , Mutuales y Prepagas 

🩺 Planes reintegro: cómputo Crédito Fiscal IVA  

💲 Reintegro: proporcional al precio neto y al impuesto facturado (NUEVO) 

2️⃣ Editores de diarios, revistas y publicaciones periódicas: Tasas (alícuotas) 

📰 Rangos. Límite Ventas. Valores referenciales: conforme variabilidad calificación 

"Mediana Empresa Tramo 2. Servicios" 

🏛 Facultad. Publicidad: AFIP y su publicidad  

📃 Ley Bases 27.742: Medidas fiscales para un ajuste equitativo y de calidad 

💰 Gravamen: Impuesto Internos 

🚬 Tabaco. Base imponible: Precio de venta Consumidor Final (relevamiento precios a 

terceros) 

👮‍♀️ Sanciones. Referencia: categoría más vendida 

📅 Vigencia: 23/07/2024 

  
Decreto 661/2024. MONOTRIBUTO. Medidas fiscales. Ley 27.743. Ley Bases 27.742. 
Incentivos Fiscal Ley 27.737. Reglamentaciones 
Se reglamentan las modificaciones al «Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes» (Título VI)  comprendido en la "Ley 27.743 de Medidas Fiscales 
Paliativas y Relevantes" (BO. 08/07/2024) (Paquete fiscal), Trabajadores Independientes 
Con Colaboradores (Título V. Cap IV) de la «Ley 27.742 de Bases y puntos de partida 
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para la libertad de los Argentinos» (BO. 08/07/2024) (Ley Bases) y beneficios impositivos 
de locación de inmuebles en la "Ley 27.737" (BO. 17/10/2024)  (Dec 1/2010 y modif) 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (MONOTRIBUTO) 

📃 MEDIDAS FISCALES Ley 27.743 

🧰 Categoría Servicios: unificación con Venta cosa Mueble (ambas hasta "K") 

🤚 Inicio de actividad. Anualización: adecuación hasta última Categ "K" si exclusión. 

📈 Actualizaciones. Periodicidad. Facturación, Alquileres y montos a pagar: semestral 

IPC -Ene y Julio-  

1️⃣ Desde 2025: por IPC semestral (en Enero y Julio) (ant anual Índice movilidad 

previsional)  

2️⃣ Efectos nuevos montos: primer dia mes inmediato siguiente 

EXCLUIDOS. REINGRESO 

🚪 Reingreso: sujetos excluidos de pleno derecho o por renuncia (nuevo) 

1️⃣ Periodo de exclusión: desde 01/01/2024 al 31/07/2024 (periodo ampliado) 

2️⃣ Parámetros exclusión: haberlos superado conforme Tabla 2024 (previa a presentes 

actualización Julio 2024) 

3️⃣ Reingreso al régimen: inmediato (sin espera de tres años) 

4️⃣ Pago en exceso. Nueva categoría: no devolución fiscal  

🔎 Modalidad. Plazos. Condiciones: a reglamentar AFIP 

🚶‍♀️ MONOTRIBUTO SOCIAL 

❌ Exención impuesto integrado y reducción 50% cotización previsional  

1️⃣ Inscriptos en el Registro nacional de efectores de desarrollo local y Ec Social 

2️⃣ Adheridos o no a Cooperativas de Trabajo 

3️⃣ Ingreso máximo hasta Categ "A" ($ 6.450.000 anual vigente) 

📃 LEY BASES 27.742 

EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO 

👨‍🔧 Trabajadores independientes o colaboradores (hasta tres): pago de cotizaciones 

previsionales 

📃 LOCACION DE INMUEBLES. INCENTIVOS FISCALES Ley 27.737 

🏡 Unidad de explotación. Inmuebles en locación. Definición. Requisitos: 

1️⃣ Consideración una sola unidad de explotación como una fuente de ingreso 

2️⃣ Sin distingo del destino ni cantidad inmuebles 

3️⃣ Con contratos debidamente registrados conforme AFIP (caso contrario cada 

inmueble es una sola unidad de explotación) 

❌ Exención del pago impuesto integrado Locación de inmuebles: nuevo apartado 

normativo 

1️⃣  Condición exclusiva de locadores de inmuebles (no importa destino) 

2️⃣ Máximo dos inmuebles en locación (incluye condóminos individual) 

3️⃣ Con contratos debidamente registrados conforme AFIP 

4️⃣ Compatibilidad con otros ingresos no computables en el Monotributo (por ej. Sueldo) 

📰 BOLETÍN OFICIAL: 24/07/2024 

🟢 Vigencia y efectos: 24/07/2024  

 
Decreto 667/2024. Ayuda Económica Previsional. Jubilados, Pensionados y Beneficiarios 
de Asignaciones. $ 70.000. Agosto 2024. Topes. Subas 
Se dispone elevar diversos topes de la ayuda económica previsional para determinados 
beneficiarios del Sistema previsional y de otras prestaciones por parte del ANSES (Leyes 
24.241, 26.425, 27.260 y 27.609 y modif y ult Dec 552/2024) 

🧓 👨‍👩‍👧‍👦     Sujetos: Jubilados y Pensionados del SIPA, Beneficiarios AUH y Madre más de 7 

hijos 

💰 Ayuda Económica Previsional: no remunerativa 

💲 Monto: hasta $ 70.000  

📆 Mes: Agosto 2024 

🛑Topes 

1️⃣ Hasta haber mínimo garantizado : 100% ($ 225.454,42) 

2️⃣ Hasta completar sumatoria prestaciones haber min más Bono: diferencia ($ 

295.454,42) 
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📅 Vigencia: 25/07/2024 

 
Decreto 695/2024. Ley Bases y Puntos de partida. Administración pública. 
Privatizaciones. Procedimiento Administrativos y Empleo Público. Reglamentación 
Se reglamenta parcialmente la "Ley de Bases y puntos de partida para la libertad de los 
Argentinos" (Ley Bases), "Reforma del Estado (Título II)" y todos sus capítulos (Ley 
27.742)  

📃 Norma: Ley Bases 27.742 

📄 Disposición: reglamentación 

 🏛 Título II. Reforma Del Estado 

👉 Cap. I. Reorganización Administrativa 

👉 Cap. II Privatización De Empresas Públicas 

👉 Cap III. Procedimiento Administrativo 

👉 Cap. IV . Empleo Público 

📅 Vigencia: 05/08/2024 

 
Decreto 697/2024. Comercio Exterior. Agropecuario y Agroindustrial. Derecho de 
exportación. Alícuotas. Eliminación y reducción. Reintegro 
Se disponen reducciones y eliminaciones del Derecho de exportación y Reintegro a la 
Exportación de determinados productos del sector agroindustrial. Posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) (Dec 789/2020, 
1060/2020, 410/2021, 506/2023, 557/2023, 9/2024 y 557/2024) 

🌐 Sector: Comercio Exterior 

🚜 🏭 Productos: Agropecuario y Agroindustrial 

💰 Gravamen: Derechos de Exportación  

🔢 Alícuotas 

👉 Vacas, cadena porcina y Lácteas: 0% 

👉 Proteínas animales y otros: reducción 25% 

🤑 Beneficio: Reintegro a la Exportación 

🔢 Alícuota 

👉 Lácteos y sus derivados: 0% (ant era baja temporal) 

📅 Vigencia: 06/08/2024 

 
Decreto 731/2024. Laboral. Trabajadores. Sueldos. Propinas. Remuneración. No 
consideración. Pago QR u otros electrónicos. Retenciones o Percepciones. 
Inaplicabilidad 
Se dispone que las propinas, como prestación voluntaria librada enteramente a la 
discreción del consumidor, provienen de un tercero ajeno a la relación de trabajo 
establecida entre quien provee el producto o servicio y el destinatario de las mismas 
(Ley 20.744 y modif)  

🍽⛽ 📦 Sector: Comercios y/o establecimientos de los sectores gastronómicos, 

hoteleros y afines, expendedores de combustible, entregas a domicilio y demás 
actividades con costumbre otorgar o recibir propinas u otras a incorporar 

📍 Sujetos: Empleadores 

👷‍♀️ Trabajadores: propinas y recompensas (incluso distribución propia entre empleados) 

❌ Salario. Remuneración o pago servicio: no consideración (ant remunerativo) 

❌ Salario básico y condiciones laborales: no afectación 

MODALIDAD DE PAGO 

🚫 Empleadores y Entidades de pago. Retenciones y percepciones: inaplicabilidad de 

ningún tipo  

🏭 Empleador 

1️⃣ Factibilidad de intermediario recaudador y pago en 24 hs (cuenta propia o afín) 

2️⃣ Opción pago con propina (monto o porcentaje del servicio/compra) 

💲 📱 Forma de pago: físico (billetes) o electrónicos (QR, transferencias y otros) 

👮‍♀️ Incumplmiento: sanciones 

📅 Vigencia: 14/08/2024 

📅 Vigencia. Adecuación Empleadores: 13/11/2024 
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Decreto 737/2024 Trabajadores. Propinas. Pago electrónicos. Impuesto al Cheque. 
Empleador. Cuenta recaudadora. Exención 
Se dispone la exención del impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias 
y Otras Operatorias para determinados sujetos y operaciones relacionadas con el pago 
de propina destinadas a la gratificación de servicio, (Ley 27.541, Dec 380/2001 y modif y 
Dec 731/2024) 

🍽⛽ 📦 Sector: Comercios y/o establecimientos de los sectores gastronómicos, 

hoteleros y afines, expendedores de combustible, entregas a domicilio y demás 
actividades con costumbre otorgar o recibir propinas u otras a incorporar 

📍 Sujetos: Empleadores 

🙋‍♂️Operaciones: opción de cobro de propinas y recompensas para empleados 

🔎 Requisitos 

1️⃣ Cuenta recaudadora (entidades financieras y otros medios de pago) 

2️⃣ Utilizadas exclusivamente en administración y pagos a tales fines 

💰  Gravamen: Impuesto a los débitos y créditos en cuentas bancarias y otras (Imp al 

cheque) 

🏦 Agentes de retención y percepción: Servicios de cobro a comercios y/o 

establecimientos 
 Tratamiento: exención 

📅 Vigencia: 16/08/2024 

📅 Efectos: hechos imponibles desde 13/11/2024 

 
Decreto 743/2024. Firma digital. Autoridades de Registro. Solicitantes. Identidad. 
Validación. Presencial o vía remota RNP 
Se elimina la obligatoriedad de presencialidad del solicitante e la firma digital en la 
validación de su identidad ante las Autoridades de Registro (Ley 25.506 y Dec 182/2019 y 
modif) 

✍️ Firma digital. Documento: firma electrónica (sustitución certificación firma ológrafa) 

⚖️ Efectos: eficacia jurídica 

👮‍♀️ Autoridad de Registro: validación de identidad 

💻 Documento firma digital: emisión, renovación o revocación 

🚶‍♀️ Solicitantes: presencial o no -remota- (ant sólo presencial) 

✅ Validación: en tiempo real que utilicen el confronte de datos del Registro Nacional de 

las Personas (DNI) 
 
Decreto 749/2024. Ley Bases y Puntos de partida. Régimen de Incentivo para Grandes 
Inversiones (RIGI). Reglamentación 
Se reglamenta parcialmente la "Ley de Bases y puntos de partida para la libertad de los 
Argentinos" (Ley Bases), "Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)"  
(Título VII)" y todos sus capítulos (Ley 27.742)  

📃 Norma: Ley Bases 27.742 

📄 Disposición: reglamentación (86 pag) 

 🏛 Título VII. Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)  

👉 Cap. I. Creación y ámbito de aplicación 

👉 Cap. II Plazo. Sujetos habilitados 

👉 Cap III. Requisitos y condiciones para la inclusión en el RIGI. Plan de inversión. 

👉 Cap. IV. Incentivos tributarios y aduaneros 

👉 Cap. V. Incentivos cambiarios 

👉 Cap. VI. Incentivos tributarios y aduaneros 

👉 Cap. VII. Terminación de los incentivos bajo el RIGI 

👉 Cap. VIII. Régimen infraccional y recursivo aplicable al VPU 

👉 Cap. IX. De la autoridad de aplicación 

👉 Cap. X. Jurisdicción y arbitraje 

👉 Cap. XI. Disposiciones transitorias del RIGI 

📆 Normas complementarias (AFIP y otros). Plazo: 22/09/2024 

📅 Vigencia: 23/08/2024 
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Salta – Ley N° 8438 - Promulgada por Dcto. N° 383 - ADHIERE LA PROVINCIA DE SALTA 
A LA LEY NACIONAL Nº 27.734 - RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
ORGÁNICOS. 
 
Salta – Resolución General N° 5 - Respecto del año 2.024, el período referido a la primera 
semana correspondiente a la Feria Judicial de invierno de cada año, se fija entre los días 
08 y el 12 de Julio, ambas fechas inclusive. 
 
Salta – DGR Resolución General N° 06: Implementación de un Régimen de Recaudación 
por los Hechos Imponibles del 2° párrafo del art.159° del C.F.- Responsables Sustitutos. 
 
Salta – DGR Resolución General N° 07: Creación del Registro de Manufactureros de 
Tabaco Picado o en Hebras de la Provincia de Salta. 
 
Salta – DGR Resolución General N° 08: Prorroga vencimientos Anexo I- R.G. N° 16/2023. 
 
Salta – DGR Resolución General N° 09: Incorporación de los Contribuyentes 
Jurisdiccionales del I.A.E. al RUT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEYES Y RESOLUCIONES 

PROVINCIALES 
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